
AÑO CCXVI.=Núm. 343. Domingo 9 de Diciembre de 1877. T omo  IV.=Pág. 725

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. BL el R ey  (Q. D. &.), S. A. R. la Seremshña 
Princesa de Astúrias, y las Serrnas. Infantas Dona 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  DE L A - G U E R R A .

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el m al 

estado de su salud, ha presentado del cargo de Presidente 
del Consejo Supremo de la Guerra el Teniente General 
D. José María Marchessi y Oleaga; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, 
y prometiéndome utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de m il ochocien
tos setenta y siete. v

- ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¡Fr& racSssco d e  C e B ia H o s n

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Presidente del Consejo Supremo de 

la Guerra al Teniente General D. Angel García de Loygorri, 
Conde de VistaLerrnosa.

Dado en.Palacio á ocho de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,'

' Frasacisea ti© € ©trallas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

E n  atención á  los méritos y circunstancias que con
curren en D. José de Castro y Pulido, Catedrático del Ins
tituto, de León,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración c iv il. '

Dado en Palacio a trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c isc o  KoEaeffo y  UtoMcdl©.*

Atendiendo á los especiales servicios prestados en el 
Ministerio de la Gobernación por el Jefe honorario de Ad
m inistración civil. D. Francisco Sixto Casablanca,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Adm inistración civil.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

Francisco Homero y Robledo.

En atención á los especiales servicios prestados en el 
ministerio de la Gobernación por D. R afael de Aguirre y 
del Visso,

vengo c.u concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. .
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  l o m e r ®  y  ER oM eaSo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por la omisión d e  copia d e  ,una palabra im portante en la 
circular inserta e n  la G a c e t a  de a y e r , se reproduce á  conti
nuación debidamente rectificada.

CIRCULAR.
Por Real orden, expedida con fecha *4 del mes actual 

por e l  M inisterío de la Gobernación, se excita el celo de 
los Gobernadores de las provincias para que persigan con 
todo empeño los juegos de envite y azar, y se les ordena 
qu e pongan á disposición de los Tribunales á los reos de 
este delito. Ha de cesar, pues, la práctica de castigar aquel 
vicio con m ultas exigidas sin forma de proceso; y en ade
lante serán sometidos siempre, y sin excepción alguna, á 
un procedimiento crim inal cuantos aventuren á los aza
res dé-la suerte sumas á que debieran dar m ás honrado 
empleo.

Queda, por tanto, encomendada exclusivamente á Jos 
Tribunales de justic ia  la represión de tales excesos con a r 
reglo á lo prescrito en el art. 368 del Código penal, cuya 
rigurosa aplicación será sin duda más eficaz que la acción 
gubernativa, ya porque la pena que la ley señala es más 
severa, ya también porque produce más honda mella en 
los ánimos cuando es im puesta previas las solemnidades 
de un juicio, que cuando lleva el carácter de corrección de 
una leve falta.

Mas para que esta.meclida produzca los saludables efec
tos que S. M. desea, no basta que los agentes de la Admi
nistración ejerzan con solicitud las atribuciones que les 
competen, como parte que son de la policía judicial; es 
preciso también que el Ministerio fiscal promueva con in 
cesante diligencia las acciones criminales que nazcan de 
esta clase de actos punibles, y que los juzgadores im 
pongan con inflexible rigor el condigno castigo á los que 
resulten responsables.

No desconoce el Gobierno los obstáculos que á la per 
secación de esta especie de delitos oponen el respeto debi
do al hogar domestico, y la dificultad de probar Aa culpa 
cuando el crim inal no es sorprendido in  frciganti; pero 
por lo mismo deben redoblar sus esfuerzos los funciona
rios que intervienen en la formación de los sumarios, y 
utilizar todos los medios legales para penetrar en ios luga
res donde tenga sus guaridas un vicio de tan funesta tras
cendencia , sea cualquiera la condición de los que á él vi
van entregados.

La severa aplicación de'la ley será medio más seguro 
de m antener el imperio del derecho en esta im portante 
materia, que la adopción de medidas extralegales, por más 
que parezcan exigirlas pasajeras circunstancias; pues así 
como nada hay más dañoso al buen régimen de la socie
dad que la inobservancia de las leyes, nada tan digno de 
un pueblo libre y culto como su constante y exacto cum 
plim iento, más aun por los que. tienen la facultad de apli
carlas, que por los que tienen el mero deber de obedecerlas.

S. M. el R ey (Q. D. G.) espera confiadamente que, así el 
orden judicial como el Ministerio público, corresponderán 
á estas excitaciones, consagrándose con exquisito celo á la 
persecución y castigo de un delito que, no sólo ofende la 
moral pública y perturba la paz de Jas fam ilias, sino que 
induce á los que á él se hab i túan  á perpetrar otros aun más 
graves; y me ordena recomiende á V.... ejerza en esto punto 
la mas c 1 vigilancia sobre sus subordinados, po
niendo u  u ‘ iuento de este Ministerio sus mereci
mientos pcUa ¿ com pensarlos; sus faltas, si en alguna in 

currieren, para imponerles la corrección que proceda, y ios 
obstáculos que encuentren para la averiguación y castigo 
de los hechos á que esta circular se refiere, para removerlos 
por los medios establecidos en las leyes.

De Real orden lo digo á V.... para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 6 
de Diciembre de 1877.

CALDERON Y CORLANTES.

Sres.Presidentes y Fiscalesñel Tribunal Supremo y délas 
Audiencias. •

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Interpuesta demanda por D. Bernardo 

Ugalde y Fallo contra la Real orden de 18 de Julio de 1876, 
que le imponía la pena de inhabilitación perpetua para 
cursar toda clase de estudios en España, se ha consultado 
por la Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo en 13 de 
Octubre últim o lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso do esto Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Tomás Roldan del Palacio, en 
nombre de D. Bernardo Ugalde y Fallo, contra Ja Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 18 de Julio de 1876, y publicada en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  del 22 de igual mes y año, que aprobó la pena de in 
habilitación perpetua para cursar toda clase de estudios 
en España, impuesta por el Consejo [universitario de Ma
drid al alumno do Medicina D. Bernardo Ugalde y Fallo.

Resulta que instruido expediente por el Consejo un i
versitario de la Central al alumno de Medicina D. Ber
nardo Ugalde y Fallo por falsificación probada de certifi
caciones y acordadas, el referido Consejo en 22 de Junio 
de 1876 ha impuesto al alumno la pena de inhabilitación 
perpétua para hacer toda clase de estudios en España, p re
via la aprobación de S. M., y que se pasaran al Juzgado 
respectivo los documentes unidos al expediente:

Que por Real orden de 18 de Julio de 1876 S. M. se 
dignó aprobar la pena impuesta, y que pasara el tanto de 
culpa á los Tribunales para los efectos á que hubiera lu 
gar; resolución que fue publicada en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  el 22 de igual mes y año:

Que contra la expresada Real orden presentó demanda 
ante este Consejo el Licenciado D. Tomás Roldan, á nom 
bre do D. Bernardo Ugalde, exponiendo los fundamentos 
que estimó pertinentes á su propósito de que se restable
ciera al interesado en el derecho de cursar sus estudios en 
los establecimientos que tuv iera  por conveniente, y  aspi
ra r á los grados académicos á que la ley le otorga acceso: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue este de parecer de que no debía ser adm itida 
en atención á que se refería ai ejercicio de las facultades 
que para la represión de las írasgresiones de disciplina 
académica están reconocidas á los Consejos un iversita
rios; citando al efecto los artículos  ̂78, 179 y 182 del re
glamento de Universidades de 22 de Mayo de 1859.

Visto el art. 178 del reglamento de las Universidades 
del Reino de 22 de Mayo de 1859, que en su párrafo cuar
to declara corresponder al Consejo universitario  juzgar de 
cualesquiera hechos que causen perturbación grave en el 
orden y disciplina académ ica:

Visto el art. 179, párrafo segundo, del mismo reglam en
to, que faculta a). Consejo universitario para imponer, 
además de otros castigos, la inhabilitación temporal ó per
petua para cursar en. los establecimientos del Reino, sin 
más condición que la do ser confirmada, esta pena por el 
Gobierno, el cual, .-,1 la aprueba, dirigirá las eom unicacio- 
nes oportunas d los Jefes de los establecí uñen tos ¿ quienes 
compete el cumplimiento de Jo mandado:
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Yisto el a r t  482 del ya citado reglamento, que dispone 
«que si se cometiese en una Universidad algún hecho de 
los que por las leyes están sujetos á la acción judicial, el 
Rector, reuniendo los datos y noticias convenientes, dará 
parte al Juzgado para que proceda con arreglo á derecho:»

Considerando:
1.° Que al tenor de las disposiciones citadas, al Conse

jo universitario  de la Central le fué lícito castigar el he
cho del demandante como perturbador del orden y disci
plina académica, sin que la imposición de la corrección 
con que fué reprimido aquel hecho le im pidiera entregar 
al culpable al Juzgado correspondiente para la averigua
ción y castigo del delito de que á la vez pudiera aparecer 
responsable:

2.® Que la citada corrección está literalm ente compren
dida dentro de las facultades que concede al Consejo u n i
versitario, con aprobación del Gobierno, el art. 179 del 
reglamento de Universidades;

Y 3.° Que con arreglo á la jurisprudencia sentada, que 
se funda en los principios establecidos en la m ateria acer
ca del acierto de la imposición de esta pena, como em ana
da de un cri terio discrecional, no cabe la via contencioso- 
adm inistrativa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) con
formarse con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 21 do Noviembre de 1877.

C.TOKENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de 4 del actual dice al Sr. Ministro del ramo 
el Comandante de Marina de Algeciras lo que sigue :

«Cañonero Arlanza  apresó pasada noche un bote con 17 
bultos tabaco, sin reos.»

Madrid 7 de Diciembre de 1877.=E1 Subsecretario, Ram ón 
Topete.

E x t r a c t o  d e l  v i a j e  á  O r i e n t e  d e  l a  c o r b e t a
d e  g u e r r a  " D o ñ a  M a r í a  d e  M o l i n a ."

Con hermoso tiempo, viento calma y mar llana emprendió 
su viaje á Oriente la corbeta Doña MaHa de M olina , partiendo 
del puerto de Cartagena á las siete de la tarde del 29 de Agos
to, y sin alteración notable en ól llegó á Malta á las dos de la  
tercíe del L° de Setiembre: esta circunstancia, que le obligó á 
navegar á máquina sola, impidió que su Comandante pudiera 
hacer observaciones sobre las condiciones m arineras y m ilita
ros del buque en tan corto viaje. En su andar se notó alguna 
ventaja respecto á la prueba hecha en Cádiz, así que consumido 
algún combustible se aproximaba su línea de flotación á la 
proyectada para su construcción, y además una g rr n economía 
entre navegar con dos, tres ó cuatro calderas, según indica el 
cuadro siguiente:

Con dos calderas, a n d a r  medio por hora 7 millas, 14 por to
nelada.

Con tres idem, andar medio por hora 8‘2 millas, 10 por to
nelada.

Con cuatro idem, andar medio por hora 9‘4 millas, 7‘5 por 
tonelada.

Permaneció ei M lia hasta el 7 a las seis de la tarde, que 
salió en demanda iel P reo á A tenas, repostándose de carbón 
y  víveres, y su i ' mu i Lente y Oñciales lo aprovecharon visi
tando los fuertes que defiende aquella importante plaza inglesa.

Del de Pan Telrno dice en su parte el Comandante que es 
notable por todos estilos: «Domina la entrada de los dos puer
tos; posee mucha y buena artillería perfectamente montada, 
siendo la más gruesa tres callones de 25 toneladas montados 
á barbeta en la tome donde se halla la farola, y 10 de 42 to
neladas montados en casa-m ata de piedra de gran espesor, 
revestida además de blindaje de hierro en la parte donde abre 
la  p o r ta , y defendidos los sirvientes de los destrozos que un 
proyectil enemigo pudiera ocasionar en este blindaje, con un 
pallete acalabrotado preparado á estilo de cortina, de una ma
nera sumamente sencilla y práctica. Vimos también en camino 
de subir á la misma fortaleza de San Tolmo dos cañones de 38 
toneladas recien llegados de Inglaterra. Poro lo que más nos 
llamó la atención, entre tanto bueno y ú ti l , fué el servicio de 
pólvora y municiones en estas baterías, dispuesto en pañoles 
subterráneos revestidos de piedra, bien ventilados, alum bra
dos y con saín1 a tan próxima á los cañones por medio de po
zos con sus aparejos etc., que todo nos hacia recordar la bate
ría  de un buque bien organizado.

Además de esta formidable defensa, dice, también cuenta 
Malta con un centenar de torpedos ó minas subm arinas per
fectamente dispuestas para ser colocadas en los sitios conve
nientes .»

«El viaje, agrega su Comandan te en el parte que suscribe ya 
en el P neo , ha sido P n  felix como los dos anteriores, y se 
manifie ta detalladamente en el extracto del Diario de na
vegación. Debido á la buena calidad del carbón meibido en 
Malta, el buque ha andado una milla más con dos y con 
cuatro calderas rP]e son S ŷ  10 respectivamente. Esto me hace 
confiar que el día que el carbón sea todo bueno y el buque esté 
más alijado llegará á andar las 11 millas.

E l dia 9, con viento entablado de la aleta, todo aparejo de 
cruz y cuchillo, excepto la mayor, y la máquina con dos'cal
deras, llegó á andar el buque 9 millas y inedia; y parada la 
máquina durante una hora, no bajó de G, que conceptúo muy 
buen andar en̂  aquellas circunstancias. El gobierno no fué tan 
bueno: por más que se afirm áronlos aparejos de popa y se

aventó la cangreja, necesitaba llevar cuando ménos un tercio 
de caña á sotavento.

El haber recalado tarde á la costa de Grecia, sin luz para 
reconocerla, obligó á perder ocho horas de camino en la no
che del 9, y como consecuencia de esta detención se perdieron 
otras ocho horas de la noche del 10 por no haber podido a l
canzar con dia el puerto de Atenas. Así es que la navegación 
en realidad sólo ha sido do £8 horas, resultando un andar m e
dio de 8‘8 mi las.

Sobre la costa de Atenas amanecimos el dia 14: á las siete 
se recibió practico; y enterados del buen estado sanitario  de 
Pireo, á este puerto nos dirigimos pasando cerca de Phalero, y 
saludando al cañón la insignia de Contraalm irante de una 
escuadra alemana de cuatro fragatas blindadas allí fondeada, 
que contestó en el acto. En el Pireo fondeamos á las nueve; y 
recibida la Sanidad, se saludó á la plaza, contestando por ella 
un buque de guerra.

En este puerto, grande y seguro, bastante concurrido de 
buques de todas naciones, ménos la nuestra, se encuentran los 
dos blindados griegos Olga y Jorge, y una goletilla de hélice, de 
cuyo tipo tienen cinco más. Estos ocho buques componen toda 
la Armada griega, notable por su buen estado de policía, de
bido en gran parte sin duda á su constante permanencia en 
esta hermosa dársena.

El dia 13 tuve el alto honor de ser recibido en Palacio por 
S. M. el Rey Jorge de Grecia, que m uy aficionado á la M arina 
tuvo la amabilidad de dirigirme mil preguntas referentes á 
este buque y á nuestra escuadra en general. El Sr. Cónsul 
tuve la bondad de acompañarme á esta honrosa audiencias

Ya en Constantinopla, con fecha 26 de Setiembre, 5 y 15 de 
Octubre, comunica lo que sigue :

«Excmo. Sr.: El sábado 15 quedó lista la m áquina del re 
conocimiento escrupuloso que convenia verificar en ella, como 
deci a á V. E. en mi anterior comunicación, y reemplazadas al
gunas válvulas de goma, que fué lo único que se encontró en 
mal estado.

El mismo sábado por la noche recibí invitación del Jefe 
de bahía griego para acompañarlos al dia siguiente en los ho
nores fúnebres que se habian de tribu tar al cadáver del p ri
mer Ministro del Gobierno griego, A lm irante célebre de su 
Armada, Mr. Oanaris, fallecido de repente el dia antes; y como 
era natural, acepté la invitación,im itando en todo sus honores. 
Al dia siguiente recibí también por conducto del Sr. Cónsul 
invitación oficial para acompañar el entierro, que tuvo lugar 
con gran pompa, presidido por S. M. el Rey y  representación 
de la Marina alemana é inglesa, ocupando nosotros el último 
lugar por la circunstancia de ir conducidos por un hum ilde 
Cónsul donde todos lo eran Ministros, y ta l vez por esta m ism a 
causa S. M. el Rey se dignó distinguirnos alargándome la 
mano á su paso por nuestro lado.

Al dia siguiente, lunes 17, salí de Pireo á las siete de la 
mañana, muy agradecido á las atenciones oficiales y particu
lares que nos dispensó el Sr. Cónsul, haciéndonos ver cuanto 
de notable encierra aquella antiquísim a Corte.

Con dos calderas y un tiempo hermoso de calma ó viento 
galeno, que se aprovechó con los cuchillos, hice la tra v e s í# á  
Besika en 25 horas, que resulta un andar de 8 m illas por 
hora.

El 18, á las ocho de la mañana, dejé caer el ancla de nues
tra  humilde corbeta enmedio de una poderosa escuadra in 
glesa, saludando al cañón la insignia de Contraalm irante, ú n i
ca arbolada entonces por ausencia del Vicealmirante que se 
hallaba en la isla Mitilene, reconociendo un puerto á propósito 
para invernar. El saludo fue contestado en el acto, y cambia
das las visitas de costumbre.

E sta b ah ía , abierta de N. á S. por el O., es completamente 
de verano, y sin  otros recursos que los atraídos por la escua
dra in g lesa , que consisten en unos cuantos negociantes de 
fresco d ia rio , establecidos en la orilla en un centenar de bar
racas de madera.

En Atena» habia ya telegrafiado al Sr. Ministro en Cons- 
tantinopla; y para, hacerlo de aquí fué preciso enviar un hom
bre á caballo á la próxima estación de Komkale, que dista 
dos h oras.

Para conferenciar con el Sr. Ministro y acordar con S. E ., 
según se previene en las instrucciones, subí el dia 24 con el 
bote de vapor hasta Chamak con idea de .ornar allí el prim er 
vapor que pasase para Constantinoplá; mas una vez en Cha
mak, el Sr. Cónsul me hizo saber que hacia ya dias tenia fran 
co el paso para ir á Constantinoplá con la corbeta; y  creyén
dolo más acertado y conveniente que ir yo so 'o , sin embargo 
de no estar previsto este ca»o en las instrucciones, volví á Be
sika en un vapor de pasaje; y al  ̂ dia siguiente 22, á las diez 
de la mañana, emprendí el viaje á Constantinopla con dos cal
deras encendidas.

Durante mi ausencia de á bordo llegó á Besika el Viceal
m irante de la escuadra inglesa y se le saludó al cañón, siendo 
contestado en el acto. 'A la una de la tarde llegué á Chamak, 
y fondeé para recoger el bote de vapor.

Verificada esta pesada faena , que aun sin m áquina es difi
cultosa por los pescantes, seguí hacia dentro de los Dardane- 
los con km mismas dos calderas encendidas. Al anochecer en
tramos en el m ar de Mármara, y navegando toda la noche con 
hermoso tiempo de luna llena, llegamos á Constantinopla á las 
ocho de la m añana del 23, dando fondo entre los buques de 
guerra que de todas naciones hay siempre allí estacionados.

El mismo dia tuve el honor de saludar en el hotel donde 
reside al Excmo. Sr. Ministro; que me hizo presente la conve
niencia de de tenca me aquí algunos d ias, y de q u e , además de 
v isitar los puertos que en las instrucciones se previene, visi
tase también el de Salónica, que es uno de los más compro
metidos por el frecuente paso de tropas y por el recuerdo del 
triste suceso allí ocurrido con los Cónsules de Alem ania y 
Francia. Conforme con la respetable opinión del Sr. Ministro, 
y atendiendo á las instrucciones , le manifesté mi complacen
cia en poder acceder á sus deseos, esperando aquí á que V. E. 
se sirva no desaprobarlo por telégrafo al recibo de esta comu
nicación, que deberá llegar á sus superiores manos ántes del 40 
próximo.

Nada tengo que reponer aquí, si se exceptúa eí consumo de 
agua y alQunos reemplazos ó composiciones afectas al fondo 
económico, como son los pescantes del bote de vapor y otros 
herrajes de ménos importancia, que no es posible hacer á bordo 
por falta de fragua con suficiente fuerza.

lie tenido también el honor de visitar al Sr. Ministro en 
compañía de Oficíales y Guardias marinas, y este señor la de
volvió, siendo saludado á cu salida de á bordo con tres voces 
en vez de los tiros de ordenanza por no ser costumbre saludar 
a l canon en este fondeadero.

Después , en compañía del Sr. M inistro , tuve también la 
honra, de visitar á S. A. el Gran Visir y á SS. EE. los Minis
tros de Estado, Guerra y  Marina.

He recibido el telegram a autorizándome para ir á Salónica, 
prévio recibo de instrucciones que me fueron dirigidas á Besi
ka. La salud del equipaje continúa siendo excelente, sin más 
enfermedades que las ordinarias de la gente de mar. En p arti
das de 40 á 42 hombres han bajado todos á tierra, sin que haya 
ocurrido el menor disgusto. La instrucción de la gente desde

que el buque llegó á este puerto viene entorpecida por un tiem
po de aguas tan constante que apénas permite levantar los 
toldos; algo adelanta sin embargo, y veo con gusto que la 
Molina, fondeada entre buques de todas naciones, no desme
rece en su aspecto de la homosa bandera que enarbola.

El dia 45 llegaron á mi poder las instrucciones fecha 22 
próximo pasado, relativas al cumplimiento de la Real orden 
que determina el destino de este buque á Manila en relevo- de 
la fragata Carmen. Perfectamente enterado de ellas, no exis
tiendo motivo alguno en concepto del Sr. Ministro que haga 
precisa la permanencia de la Molina por estas costas, no vién
dolo yo tampoco por el momento, saldré esta tarde del Bos
foro.

P ara llegar á Port-Said ántes de que medie el mes de No
viembre, como aconsejan las instrucciones, reduciré á tres ó 
cuatro dias la permanencia en los puertos de Salónica, Smirna, 
Beirut y Jaffa, que debo visitar.

E l tiempo nos ha favorecido muy poco durante nuestra 
permanencia en este fondeadero sin rival en el mundo, pri
vándonos la constante lluvia de adm irar muchas de las curio
sidades que encierran ambas orillas, y de apreciar en todo su 
valor los finos ofrecimientos y ateneiones de los señores de esta 
Legación, á que estamos, sin embargo, muy agradecidos.»

Desde Salónica el 23 de Octubre y-de&de Sm irna el 4.° de 
Noviembre dijo también el Comandante de la Molina:

«Excmo. Sr,: Como tuve el honor de anunciar a V. E. en 
mi últim a comunicación, fecha 46, en el Bosforo, salí de aquel 
canal el 47 por la tarde sin más novedad que la de haber de

ja d o  m  - tie rra  desertado desde el dia anterior al m arinero 
Joaquín Pí.

Con hermoso tiempo de calma y dos calderas encendidas 
atravesamos el mar de Mármara durante la noche; entram os 
en los Dardanelos por la m añana; llegamos á C ham ak-kalek-si 
al medio dia, y después de dos horas de detención allí para 
refrendar la patente seguimos por los Dardanelos, quedando 
desembocados á las tres de la tarde con rumbo á pasar entre 
Imbros y Lemnos, viento fresco al N. E. y marejadillo.

Al anochecer empezó el tiempo á descomponerse, cerrán
dose en agua con chubascos frescachones del N. y N. E., que 
levantaron mar gruesa desproporcionada al viento, y por p ri
m era vez sentimos balancear la corbeta con bastante intensi
dad, aunque no mayor que la que en iguales circunstancias 
recordamos de otros buques de madera.

Al amanecer embocamos por estima el golfo de Salónica; 
más tarde pudimos reconocer la situación, avistando tie rra  en 
las claras de los chubascos, y entramos en la bahía á la puesta 
de sol, dando fondo en el puerto á las siete de la  noche entre 
un buque de guerra francés y otro austríaco.

Por la m añana se saludó á la plaza y al Sr. Cónsul, que 
vino á bordo.

Durante esta navegación el andar de la corbeta ha dism i
nuido una y media jnilla por hora y térm ino medio, no po
diendo atribuirlo á o tra causa que á la m ala calidad del carbón 
del Arsenal, que es el que queda á bordo. Al em barcarlo ya se 
dudaba de su buena calidad por el mucho tiempo que llevaba 
á la intemperie; mas no habiendo palpable motivo para des
echarlo fué admitido, y hoy lo vemos en las carboneras, por 
efecto del trasiego y de la alta tem peratura que allí sufre, 
convertido en completa tierra. Con este motivo me veré en la 
precisión de hacer algún carbón en S m irna; y si lo encuemtro 
bueno y de arreglado precio, rellenaré las carboneras para po
der llegar hasta Aden sin necesidad de emprender de nuevo 
esta súcia faena.

Aquí ha causado notable sensación la vista de un buque 
de guerra español, pues no hay memoria de que haya flotado - 
otro alguno en estas aguas en lo que va de siglo, según ase- 
gura nuestro anciano Sr. Cónsul, y también S. E. el Pacha Go
bernador, á quien tuve el honor de saludar en su palacio.

La mala noche pasada en esta travesía no es suficiente para 
juzgar del buque, ni da lugar todavía á sérias consideraciones 
sobre sus propiedades en un temporal, porque distó mucho de 
serlo. La mayor am plitud de balance con m ar de aleta arbolada 
no pasó de 25° en un intervalo de 6". No hubo avería alguna; 
todo aguantó perfectamente, y no habia gran motivo para o tra 
cosa.

Hoy he tenido el honor de recibir á bordo la visita de S. E. 
el Pacha Gobernador, que paseó todo el buque, dem ostrando 
gran complacencia, y á su salida fué saludado con 49 cañona
zos, según costumbre en este puerto.»

«La anterior comunicación que remito á V. E. ad jun ta no 
alcanzó el correo de Salónica. Como en ella anunciaba á V. E-, 
salí de Salónica el 24 al romper el dia con dos calderas encen
didas y buen tiempo de calma. A la u n a  d é la  tarde, desembo
cado del Golfo, se hizo rumbo á pasar al S. de Si-rali con viento 
al N. E. fresco, todos los cuchillos orientados y tres calderas 
encendidas, notando la misma diferencia citada ya en la an te
rior comunicación de una y media milla ménos de andar que 
en iguales circunstancias con el carbón de Malta.

Al anochecer, N. S. con Cabo Deprano, el. tiempo se presenté 
chubascoso, el viento más fresco del N. E. con m ar de él y del 
E., que nos ocasionó bastante movimiento de balance y cabe
zada durante la noche, aunque no desproporcionado á las cir
cunstancias, y el buque no dejó de arrancar de 7 á 8 millas 
con tres calderas y los cuchillos principales.

A media noche llegamos N. S. con Strali, y á las tres de la 
m adrugada se avistó la farola de Isla Sigri. Al am anecer con 
hermoso tiempo de calma y m ar llana empezamos á embocar 
el Golfo de Smirna, y á las tres de la tarde dimos fondo en 
aquella hermosa bahía entre los buques de guerra prusianos, 
francés, holandés, sueco y americano.

Por aviso del Sr. Cónsul, de que no habia quien contestara, 
dejó de saludarse la plaza; pero sí se hizo á la insignia del 
Comodoro prusiano y á nuestro Cónsul á su salida á bordo.

Habiendo encontrado carbón bueno y de precio arreglado 
(29 sehillingsla tonelada), se rellenaron las carboneras con 240 
toneladas. También se completaron los víveres de la menes
tra, que había dejado de tomarse en Malta, y se rellenó la 
aguada.

El dia 30 entró en el puerto el Contraalm irante austríaco, 
que manda las fuerza» de Levante, y fué saludado al cañón, 
contestando en el acto.

En compañía del Sr. Cónsul tuve el honor de saludar 
á S. E. el Pachá Gobernador de la provincia , que me devolvió 
la visita por su prim er Secretario, y según costumbre del 
puerto fué saludado con 44 tiros.

Sin más novedad saldré esta tarde de la herm osa bahía de 
esta población casi europea, donde hemos encontrado una aco
gida que estábamos léjos de esperar, debido todo á la am abi
lidad del Sr. Cónsul, de su apreciadle fam ilia y del Sr. F er
rando, comerciante español aquí establecido, que se han esme
rado en hacer agradable á los Oficiales de la Marina española 
su ra ra  presencia en estas aguas.»

Ya en Beirut, el 8 de Noviembre dijo:
«Excmo. Sr.: El dia í.°, á las cuatro de la tarde, salimos de 

Sm irna con dos calderas encendidas y buen tiempo, aunque 
no muy seguro por el cariz y descenso del barómetro. En la 
noche pasamos el estrecho ele Scio , dirigiendo después m  
proa al de Tumi, por donde pasamos á las diez de la m ana-
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na siguiente, y seguimos barajando el grupo de los Sporades 
con rumbo á salir al Mediterráneo por entre Rodas y Scar- 
panto.

Al Sur de ellas, al mediar la noche del 2, se hizo rumbo á 
Beirut por el Sur de Chipre, y empezamos á sentir el tiempo, 
que venia amenazando desde la salida, y que debe haber sido 
duro á barlovento del Archipiélago, según la mucha mar que 
nos alcanzó al dia siguiente y los repetidos duros chubascos 
del S. O. Todo el dia y noche del 3 navegamos con tres calde
ras, y el aparejo sostenible, que empezó por soh es  y concluyó 
por dos rizos con el trinquete, arrancando de Tí á ÍO millas 
respectivamente, sin poder escapar á la mar de aleta que solia 
venirse de través. Al amanecer del 4 reconocimos Chipre, y 
seguimos con las tres calderas y aparejo de juanetes con el 
mismo tiempo de chubascos, aunque más ñojos, y siempre con 
mucha mar. A la - once de la noche se avistó por la proa la 
farola de Beirut, é hicimos por el fondeadero; pero la mucha 
mar y poca luz para elegir buen sitio nos obligó á desistir y 
esperar el dia con la pro^ á la mar, volviendo a fondear á las 
seis de la madrugada al costado de un buque de guerra fran
cés y otro aleman.

El buque salió para este viaje en las peores condiciones de 
su estiva, que son abarrotado de carbón y con pocos víveres, 
en cuyo caso la diferencia de calado es sólo 0‘b0 centímetros, 
mitad de lo que pide su plano de construcción, y el centro de 
gravedad sube en proporción del mucho carbón que estiva so
bre la línea de agua. Con mucha mar además, tendida y sorda 
de aleta y través, no es extraño lo hayamos encontrado exce
sivamente bolero en intensidad y violencia. La primera ha 
sido con frecuencia de 40° de amplitud, y la segunda de 8o por 
término medio; pero entre estos b o1ances de 40u, repetidas ve
ces observados en el péndulo, hubo uno que no fué dado me
dir por lo imprevisto del caso y no haberse repetido, que debió 
pasar de 45° á juzga, por la notable diferencia con los otros

Oportunamente se habia asegurado la artillería con orin
ques de ancla, aparejos y otros elementos marineros, y no hubo 
en ella movimiento alguno ni la menor avería en ninguna 
otra parte del buque. Seria ligera todavía la opinión fundada 
en unas cuantas horas de mal tiempo, y mucho más cuando 
hay por delante largos mares que recorrer; pero para mi hu
milde parecer es tan indudable que el bmeo es bueno, como que 
tiene dos defectos que al fin y al cabo habrá que corregir.

A  la vela sólo alcanzó el bu, ue un andar de ocho millas y 
media con viento de aleta fresco y todo aparejo de sobres, 
aumentando media milla con el aparejo de me sana aferrado.

Oon la mar en popa lo hizo muy bien los ratos que así la 
tomó y con un gobierno admirable. Oon la mar de proa ó 
mura también lo hizo muy bien durante las tres horas que 
esperamos el diacerca de Beirut. E h e fondeadero es malísimo 
en esta estación de invierno en que soplan con frecuencia 
vientos de O., que son travesía sobre la costa. El dia que fon
deamos la mar era tan gruesa como fuera; todos los vapores 
estaban encendidos, y nosotros no pudimos saludar la plaza 
por no ser prudente destrincar la artillería con aquel ba
lance.

Al dia siguiente saludamos, y  también al Sr. Cónsul, que 
vino á bordo.

En compañía de este señor tuve el honor de visitar á 
SS. EE. los Pachas Gobernador del Líbano y  General de 
las fuerzas. El primero devolvió la visita en persona, y fué sa
ludado á su salida con Í7 cañonazos, según costumbre del 
puerto.

Las noticias que los prácticos dan de Jaffa son.de que no 
podremos tal vez ni fondear, a llí; tan mala y desabrigada es 
aquella rada en este tiempo. En esa duda salgo esta tarde, y 
trataré en lo posible de cumplimentar las instrucciones.»

Y con fechas 16 y 19 de Noviembre, desde Port-Said y Suez 
respectivamente, ántes de emprender el yiaje á Manila dice 
por fin el Comandante de la corbeta Doña María de M olina:

«Excm o. Sr.: El dia 8 salimos de Beirut muy agradecidos 
á las atenciones de aquel Sr. Cónsul y su apreciable familia.

A las cinco de la tarde con buen tiem po, dos calderas en
cendidas, viento galeno de proa y alguna ruar tendida,^ dimos 
movimiento. Toda la noche barajamos la costa de Siria á corta 
distancia con dos faro-lao siempre á la v ista ; y al amanecer, 
con el mismo tiempo, llegamos tanto avante con el Monte y 
Cabo Carmelo.

A l medio dia se avistó la fía , y á las tres do. la tarde dimos 
fondo en su malísima rada, saludando al Vicecónsul, que nos 
esperaba fuera.

Allí permanecimos tres dias sin atreverme á dejar el buque 
á pesar de mis deseos de visitar la inmortal Jerusalen, p@rque 
el tiempo no dejó de amenazar siempre del O., que es la trave
sía. El segundo y algunos Oficiales fuSron más afortunados, 
aunque poco pudieron apreciar en tan corto tiempo.

El dia 12, a las cuatro de la tarde, .largué .aquella.rada, des
pués de saludar al Sr. Cónsul de Jerusalen que vino á bordo 
con los expedicionarios. Con tres calderas encendidas, viento 
de proa galeno y siempre mar tendida del O., hicimos rumbo 
á Port-Said. -Á1 medio dia del 13 se avistó por la- proa la ele
vada torre de la farola eléctrica; y á las dos de la tarde, con 
el práctico a bordo, embocamos el canal, quedando amarrados 
poco después al costado de un gran monitor inglés, Rupcrt, y 
un cañonero egipcio. Al dia siguiente tuve el honor de visitar 
en compañía del Vicecónsul á S. E. el Pacha Gobernador d.el 
Canal.

Informado de la ventaja de precios en esta plaza sobre las 
sucesivas á que debo llegar, y realizada la letraxle 100.000 pe
setas, resolví reponer aquí de todo, y así se ha verificado, ha
llándose el buque ya con las carboneras y depósitos de aceite 
y  sebo rellenos; dos meses de víveres en despensa, y repuesto 
el principal consumo de cargos perteneciente al fondo eco
nómico.

Él carbón de la mejor calidad "Nic-son, igual al de Malta, 
que tan buenos resultados dió á bordo, se ha pagado aquí 
á £9 schillings la tonelada.

Los empleados del Canal arquearon el buque, hallando un 
resultado de 20 mneladas ménos de las que constan en los do
cumentos de á bordo, y por su cálculo naturalmente se apre
ciará el importe del paso.

Sin más novedad, emprenderé mañana á primera hora el 
paso del Canal.

Debido á la actividad desplegada por todos los Oficiales, y 
en particular por el Contador, cuyas buenas dotes me complaz
co en reconocer, el dia 17 por la mañana quedamos completa
mente listos para seguir viaje.

Fijada la hora de la una ^ media de la tarde por el Jefe del 
Canal, á esta hora emprendimos la maniobra de desamarrar, 
que fué algo dificultosa por la eircunsh..riela de soplar viento 
fresco N. E., que es de través, y nos mantenia aconchados so
bre el cantil. Con ayuda de estachas conseguimos arrancar á 
las dos y media; mas al poco tiempo fué preciso parar por
que los condermadores no .funcionaban por estar sus válvulas 
obstruidas con arena, y gracias al viento favorable emboca
mos el Canal á la vela, siguiendo así hasta las cuatro, á cuya 
hora volvió á funcionar la máquina.

El Canal es una obra tan colosal, tan reconocida como la 
más portentosa del siglo, que considero excusado é..inmodesto

hacer de ella en esta ocasión una larga é inútil alabanza; sólo 
diré, por lo que pueda interesar en lo sucesivo , que está per
fectamente entretenido y mejorando siempre, perfectamente 
reglamentado y ordenado para evitar averías ; que su paso es 
hoy sumamente fácil y seguro para todo buque, al mismo 
tiempo que es una necesidad de disponer de un manejo de ti
món que domine la proa, como oportunamente lo tiene mon
tado este. La Molina es un juguete para estos prácticos, acos
tumbrados á manejar buques de más de 100 metros de eslora 
y  siete de calado.

La detención ocasionada por la máquina á la salida de Port- 
Said y otras dos á medio Canal para dejar paso á los correos 
nos obligaron á perder en el Canal dos noches, durante cuya 
oscuridad está prohibido navegar, no permitiéndose tampoco 
durante el dia mayor andar de 10 kilómetros por hora.

El 19, á las once de la mañana, dimos fondo en Suez para 
comunicar con el Vicecónsul, y dentro de una hora seguiré 
viaje.

Suez 19 de Noviembre de 1877.=Exem o. Sr.—Marcial Sán
chez Barcaíztegui.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 3 de Noviembre de 1877.

PESOS FUERTES.
ACTIVO. ------------------------

/ Existencia en e fectivo . .....................................................................   2.758.884*87
p . } Idem billetes del B an co ...................................................... 3.280.607*25 *
oaja. < ¡q em pg jas S ucursales......................................................  1.360

f Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes 1.786.900
 ----------  5.068.867*85

------------------------------ 7.887.758*18

! Vencimientos hasta ( Oro.....................  785.585*95
tres m eses .í Billetes  5.686.487*18

--------------------  6.351.953*13
Idem de tres á seis (O ro.................... 16.951*47

meses  ................... ( Billetes. . . . . .  8.345.801*41
--------------------- 2.362.752*88

--------------------   8.714.706*01
, *A  más tiempo.

Obligaciones del Tesoro al 6 por 100..........................  6.516.415*50
Empréstito de pesos fuertes 80 m illones....................  1.368.500
Préstamos con escritura................................................... 1.841.666*67
Otras obligaciones  ..................................  516.919*51

--------------------- 10.843.501*68
Garantías de la H a- j Cuenta antigua.................    890.478*08

cienda.........................í Contrato unificación d e
Deuda................................... 806.937*10

--------------------- 1.097.409*18
Documentos á cobrar por cuenta a jen a ........................... * . , .................  8.338.660*16

--------------------- 88.388.870'97
Obligaciones pendientes de j Con varias firm as........... . . ............     180.088*09

cobro .................................. í Con garantía de acciones......................................    65.844*35
--------------------  845.878*44

Deudores y acreedores variqs.. . . . . . . . . . . . . . . ...................................  . ..................... *.......................  4.147.509*78
Intendencia de Hacienda pública. . * . . . . . . . ................. . . . . . . .............      1.376.868*51

* / Matanzas. . . . .............. .. 100.000
t Cienf uegos......................... 100.000

Por c a p i t a l . . C á r d e n a s ................................... 100.000
) Santiago de Cuba..................  100.000

Í \ Sagua la Grande...................  100.000
--------------- 7 — 500.000

Por billetes emitidos, j o¿n7uegL*.*. i 49'985
  --------------20.410

Por garantías.— Contrato 85 Agosto 1875.............     7.804*66
Por varios conceptos  .............................    1.844.678*39

 ----------------   8.378.893*05
Comisionados........................       . . . . . * .................   * ................. 38.898*83
Capitanía general. . .  ..................................... *.*..................       873.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda...................             1.895*14

H u S í a e i S e f i a  Deudí? I O apitales.-O ro............................................     932.14S‘03
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro................... , . . . ............ ....................................................................................... 1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin Ínteres....................         45.969.178*90
Créditos hipotecarios  ........................................................    . . . . . . . 1.371.353*87
Acciones adjudicadas           1.818*85

r M oviliario. ..................     9.387*61
Propiedades*. ...................... ] F incas  ..............       835.610*46

( Acciones del Banco Hispano-Colonial. ................................, .................  500.000
 1-------   744,938*07

. < Instalación,.  ................     60.885*55
Gastos de todas clases. . .  ¡ G enerales_  #..............        813.847*68

 :-------   874.673*17

a 89.459.679*80

P ASIVO .
Capital.........................*. .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................................................................................... 8.000.000
Fondo de reserva.  ...................................................... *..............................................................     580.587*78

. tPor cuenta, del B a n co ..........................................................      15.915.679*70
Billetes emitíaos..................«Por emisión extraordinaria de guerra . . .  .•.............................    45.669.178*90

-------------------------------------------------  61.884,858*60
1 Oro............................ ....................* . .    ................................. ................. .. 3.313.014*64

Cuentas corrientes ! Billetes. . .   .................................................  - .............................   6.378.106*89
í Idem del Tesoro  ................................................. ................................... 34.000

—--------------------------- 9.719.120*93
/O ro   ..........................      234.398*04

Depósitos sin interés..........\ Billetes..................         495.653*18
i Idem del Tesoro. ........... ................. ..................................................  151.600

. — ----------------  881.651*28

, jO r o . . ................................................  22.280
Atrasados. ..............¡ Billetes.............................................  30.301*25

Dividendos. ............... < --------------------- 58.521*25
( Corriente: Núm. 42.—Oro................ . ............................................................  29.760

--------------------  82.281*25

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.— Capitales.— Billetes............. ................     071.347*42
Contrato de recaudación de contribuciones .  .......................................................................... . . . . . . . . . .  r  . . . . .  840.183*76
Hacienda pública: Cuenta j Cuenta antigua..  ............................................................................... - 1.365.480*32

de garantías ..................í Contrato de unificación de la Deuda.—Oro..........................   214.741*76
&----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------— ----------   1.580.822*08

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos...............................................................- ..........................     1.707*80
Corresponsales .............             2.178.596*68
Intereses por cobrar......................          o.lq8.83T01
Idem por liquidar      „ .        122,707*57
Ganancias y pérdidas......................................................................................- .................................................................   * 357.648*88

89.459.679*20

Habana 3 de Noviembre de 1877 .-00 Contador interino, J. B. C arvalho.=V .# B .°= E l Director interino, Acisclo Pifia.
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Gaceta de Madrid.- Núm.  343.  9 Diciembre de 1877. 729

MINISTERIO DE f o m e n t o .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre de este año .

G RAN O S. c a l d o s . CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGO. CEBADA. CEN T E N O MIL GARBANZOS. ARROZ. á C E IT I. R JíO . AGUARDIENTE C AR N ER8. VACA. TOCINO. DE TRICO, DE CEBADA.

HECTOLITRO. BECTÓLíTRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. Kí LÓG RAMO. KILÓGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMÓ. KILÓGRAMO.

Pías. Cents. Pías. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

Alava........................................... 20-77 11*2 6 » 16*57 0*93 0*71 1*37 0*41 • 0*78 1*35 1*21 1*56 0*05Albacete..................................... 21‘81 10*23 13*83 13*49 0*83 0*51 1*08 0*25 0*73 1*12 1*09 2*02 0*04 0*04A licante.......................... 26'04 12*75 1599 17*24 0*66 0*5i 1*28 0*32 0*86 1*43 1*67 1*79 0*08 0*07
Almería................. ............ 27*16 d3‘98 18*29 17*39 0*43 0*53 1*22 0*40 0 l 91 1*09 1*63 2*03 0*09 0*09
A vila .......................... ................. 19*11 9*44 11*21 » 0*55 0*64 1*36 0*40 0*89 0*89 1*16 1*95 0*04 0*04Badajoz................................... .... 19*34 7*90 12*23 » 0*40 0*63 1*13 0*39 0*98 1*06 1*50 1*94 0*05 0*0524*74 12*82 17*18 16*78 0*61 0*60 1*26 A í 0*10

0*06
0*09
0*03BiLgos......................................... 17*48 9*35 11*37 12*70 0*64 0*60 1*32

U /vU
0*25

U o  ¡ 
0*62

i. Ü ü
1*04

i  O i 
1*02

1 i l
1*55

18*62 10*52 11*68 11*78 0*42 0*69 1*42 0*45 1*04 0*62 1*20 1*64 0*05 0*05
Cádiz ( 1 ) . . . ...................... D » >; » )) » » >> » » )) »
Castellón de la Plana............ 23*70 13*14 14*93 16*23 0*62 0*55 1*35 0*24 0*64 1*34 1*72 2*04 0*09 0*06
Ciudad-Real., , , . . .................. 19'47 i 36 10*67 15*31 0*57 0'55 1*08 0*24 0*85 1*10 2*17 2*09 0*05 0*05
Córdoba............................. 19*69 8*70 12 í S 0*34 0*57 0*86 0*45 0*79 1*18 1*56 2*56 0*04 0*04
Coruña........................................ 24*62 17*54 16*32 19*15 1*07 0*65 1*44 0*56 0*79 1*03 1*06 1*95 0*08 0*08
C uenca....................................... 18 8*97 11*12 » • 0*75 0*53 1*16 0*23 0'64 1*18 » 2*51 0*03 0*03
Gerona........................................ 23‘32 13*28 15*82 17*82 0'67 0*62 1*19 0*38 1*04 1*53 1*43 1*78 0*08 0*07
Granada...................................... 23*67 10*95 15*24 17*89 0*51 0*57 1*07 0*34 0*84 1*09 1*47 2*05 0*05 0*05
Guadalajara...................... 17*25 8*38 11*10 0*67 0*60 1*18 0*20 0*62 1*20 1*44 1*85 0*04 0*05
Guipúzcoa.. . ............................ 22*80 13*18 » 17‘58 0*72 0*76 1*39 0*60 1*29 2*06 1*19 1*64 0*07 „
Huelva................................. 24*01 9*98 13*41 16‘5¿ 0*46 0*57 1*11 0*36 l ‘ í9 1*16 2 2*35 0*05 0*05
H uesca........................................ 21*88 12*32 17*10 13‘57 1*34 0*8i 1*22 0*26 0*64 1*54 1*15 2*18 0*05 0*04

21*89 9*58 12*49 18‘34 0*55 0*51 1*12 0*30 0*80 - 0*91 1*08 2*10 0*05 0*04
19*86 10*81 12*24 18‘90 0*63 0*68 1*28 0*39 0*83 0*88 0*89 4*86 0*05 0*04
25*05 14 ‘71 17*06 18T0 1*71 0*66 1*46 0*22 1*74 1*34 1*17 1*94 0*08 0*07

Logroño................... ................... . 19*86 10*70 12*48 12‘98 0*96 0*58 1*32 0*27 0*81 1*42 1*30 1*76 0*05 0*04
L u go............. .............................. 23*02.. 16*74 16*61 1B‘77 0*85 0'67 1*42 0*46 0*81 0*64 0*86 1*70 0*09 0*08
M adrid............. .......................... 19*34 8*68 9*65 » 0*61 0*59 1*18 0*32 0*76 ! 1*32. 1*36 2*09 0*03 0*03
M álaga................................... 2321 10*63 » 17*58 0*52 0*52 0*93 0*43 1*02 1*18 1*66 2*13 0*06 0*05
Murcia................................... 25*69 11*45 15*06 15*15 0*59 0*51 1*25 0*36 0*78 1*29 1*67 1*72 0*05 0*05

19*61 9*48 8*29 12*61 081 0*68 1*21 0*27 0*74 1*54 1*45 1*73 0*04 0*05
21*94 14*43 15*54 14*30 0*67 0'66 1*40 0*31 0*90 0*67 0*84 1*71 0*06 0*05

O vied o ....................................... 23*93- 14*12 15*63 16*28 1 0*75 1*49 0*92 1*24 1*05 1*25 2*50 0*11 0*11
Patencia........... * . . . . .............. 18*09 10 11*94 » , 0*92 0*69 1*35 0*32 0*73 0*87 0*94 1*78 0*04 0*04
Pontevedra....................... 27*43 23*86 16*70 18‘70 0*94 0*67 1*38 0*45 0*78 0*69 0*83 * 1*62 0*11 0*21
Salamanca............................. 18 ! 9*54 10*95 » 0*53 0*70 . 1*29 0*30 0*80 1 1*03 1*93 0*03 0*03
Santander................. .......... .. 24*22 15*71 14*86 19*95 1*05 0*71 1*37 0*47 0*92 1*24 1*15 2*12 0*11 0*08
S egovia ......................... .. 17*20 7*90 10*34 » 0*69 0*63 1*34 0*34 0*99 1*07 1*11 4*48 0*03 0*04
Sevilla......................................... 21*45 9*72 12*16 14*51 0*34 0*39 0*86 0*52 0*89 1*04 1*40 2*04 0*06 0*06
Soria............................................ 17*22 9*29 10*28 » 0*78 0*62 1*20 0*24 0*78 1*31 1*28 2*12 0*01 0*04
Tarragona.............................. 27*25 12*77 10*80' 13‘69 0*54 0*52 ' 1*22 0*22 0*58 1*62 1*49 1*06 0*08 0*08
Teruel............. * • *.......... .. 20*53 11*60 12*37 11‘78 1 0*56 1*27 0*20 0*53 1*47 1*65 1*96 0*04 0*04
Toledo......................................... 18*96 8*26 8*24 » 0*60 0*60 1*17 0*34 0*82 1*04 1*18 1*94 0*03 0*03.
Valencia........... .............. .. 25*37 12*48 15*85 15*15 0*97 0*56 1*40 0*23 0*71 1*48 1*43 1*97 0*07 0*05
Y alladolid.................................. 18*40 8*38 ‘ 9*87 » 0*68 0*64 1*17 0*30- 0*66 0*98 1*09 1*87 0*04 0*04.
V izcaya ................................• • • 22*04 13*68 15*31 16*65 0*76 0*59 1*43 0*44 1*44 1 1*03 1*75 0*07 0*08

18*14 9*55 10*12 » 0*62 0*62 1*28 0*22 0*54 0*91 0'94 2*02 0*03 0*03
7!aT*rL0ioza .............. ............... 20*88 10*44 12*03 12*90 1*18 0*67 1*27 0*25 0*68 1*66 1*10 2*45 0*06 0*05
islas Baleares............................ 29*03 14*09 » 18*31 0*60 0*54 1*41 0*30 0*79 1*26 1*17 1*35 0*09 0*10

Precio medio en toda España.. . 21*51 11*64 13*18 15*73 0*73 0*61 1*25 0*35 0*85 1*18 1*30 1*93 0*06 0*06

H E C T O L I T R O .
LOCALIDAD. PROVINCIA.

Pesetas. Cénts.

i Pr*f»oi n m áxi rn o 33*45 Viffo....................... - ............ Pontevedra,
I rigo. . . .  I j ¿ em m ínim o. . . • • • 14*17 Vitigudino. . . . Salamanca.
^ t Precio m áxim o*. . . 28‘17 V igo................... Pontevedra.
tobada . .  ¡ Idem m ínim o.. . 6*30 Infantes............ Ciudad-Real.

(1) Los datos referentes á la provincia de Cádiz no figuran en el precedente estado por no haberse recibido en tiempo oportuno.

Madrid 1.° de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Estéban Garrido.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

I N D U S T R I A .

Relación de las mareas cayos certificados de propiedad se tienen  
solicitados por los señores que el continuación se expresan, 
las cuales se publican en la G a c e t a , según copia literal de las 
descripciones hechas por los interesados, y conforme á lo p re
ceptuado en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
1.a De D. Diego Botella y Paya, vecino de Amoy, consiste: 

En la primera hoja de la cubierta de los libritos se dibuja el 
retrato en busto del célebre marino D. Casto Mendez Nunez 
dentro de un medallón ovalado con ligeros adornos en sus dos 
extremos superior é inferior, leyéndose al pié la siguiente ins
cripción: Mendez Nuñez del Callao.

La segunda hoja es también otra inscripción circundada 
por una orla apaisada de capricho, y dice: Fábrica de Diego Bo
tella Paya, Alcoy.

La estampación podrá hacerse en papel blanco ó de colores, 
y  usando toda clase de tintas á gusto del fabricante.

2.a De los Sres. D. Francisco Vitoria y D. Conrado Valor, 
vecinos de Alcoy: La cual representa en una de sus cubiertas 
una diosa con una antorcha encendida en la mano derecha, 
teniendo la izquierda sobre su cabeza, y  en el zócalo ó pedestal 
que sirve de base se lee: La. luz es el progreso; y en la otra de 
sus cubiertas hay un sol que nace entre tintas claro-oscuras, y 
en  general se lee en ella: Fábrica y taller de Valor y Vitoria, 
Alcoy.

3.4 Bajo la razón social de Valor y Vitoria , vecinos de A l
coy, denominada Frascuelo, para distinguir los productos de 
su industria de libritos y carteras de papel de fumar, la cual 
representa en una de sus cubiertas el retrato de dicho mata
dor de toros con un letrero á su pié que dice: Frascuelo, y 
como accesorio un trofeo compuesto de una cabeza de toro, 
dos garrochas, dos muletas atravesadas por una espada, y una

media luna colocada en el centro y último extremo de arriba 
abajo; y en la otra cubierta hay dos divisas en sus extremos 
sosteniendo una cinta, donde se lee: Fábrica de Valor y Vitoria, 
Alcoy.

4.a La Sociedad Viada de Juan Soler é hijos, domiciliada en 
Alcoy, para libritos de papel de fumar: Forma la cara princi
pal una fuente, cuya peana representa cierta alegoría con un 
toro y un león á los lados y un ángel enmedio, sosteniendo 
este con sus manos un águila que se eleva en su centro, y por 
la boca arroja un chorro de agua; en su parte inferior se lee: 
Fuente del Aguila.

La segunda cara consiste en un cuadrilongo de capricho, y 
dentro la inscripción siguiente: Fábrica de papel de la Viuda 
de Juan Soler é hijos y compañía, Alcoy.

5.a Solicitada por D. Francisco Bercnguer Valor, vecino de 
Alcoy, denominada Lagartijo y Frascuelo, consiste: La primera 
cubierta la forma un cuadrilongo cerrado por un filete sencillo, 
en el que aparece el busto del renombrado diestro Lagartijo 
con traje de lidiar; en su parte superior se lee esta inscripción: 
R. M. Lago/rtijo, y  en la inferior hay un pequeño trofeo com
puesto de muleta, espada, banderillas y moña.

La segunda cubierta es otro cuadrilongo cerrado igual
mente por otro filete sencillo, y en el que se distingue el no 
ménos afamado Frascuelo retratado de cuerpo entero con traje 
de lidia, llevando la capa colgada del hombro izquierdo; á los 
piés de dicha ñgura se lee: Frascuelo.

En uno de los lados del librito se distinguen con letras de 
gran tamaño las iniciales del fabricante F, B.

La tercera cubierta es también otro cuadrilongo, en el que 
se ve un troteo de dibujo caprichoso, distinguiéndose en su 
centro la cabeza de un toro y la de un caballo a cada lado en
trelazados con varios atributos representando enseres de la 
lidia; á la parte superior se lee: Francisco Berenguer Valor; en 
la inferior Alcoy; al lado izquierdo Fábrica, y al derecho Taller.

6.a Bajo el nombre La Trilladora, de D. Miguel Botella 
Francés, vecino de Bañeras, consiste: La primera cara, que ha

de imprimirse sobre papel blanco ó de colores y á una ó más 
tintas, representa en reposo ó sin funcionar la máquina agrí
cola que sirve para la operación de la trilla, montada sobre 
cuatro ruedas, de las cuales se ven las dos pequeñas delante
ras y una de las grandes de detrás; y dicha máquina está di
bujada dentro de un arabesco, cuyas terminaciones laterales 
son una bellota cerrada por una m :dia luna. A la parte supe
rior del dibujo de la máquina se lee la siguiente inscripción: 
La Trilladora.

La segunda cara, que también ha de imprimirse sobre papel 
blanco ó do colores y á una ó más tintas, es un cuadrilongo 
formado por dibujos de adorno, dentro del cual hay escritas 
las siguientes palabras: Partido de Alcoy. Miguel Botella. 
Bañeras.

Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que 
hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas debe
rán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro dei término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta relación en la C a c e t a .

Madrid 3 de Diciembre de 1877.— E1 Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en m etálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, 
bola 191 de sorteo, facturas números 451 al 460 de señala
miento; bola 192 de id., id. id. 2.241 al 2.250 de id.; bola 193 
de id., id. id, 1,171 al 1,180 de id.; bola 194 de id., id. id. 721
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ai 730 de iu.; bola 19o do id., id. id. 2.131 al 2.160 do id.; 
bola 196 de id., id. id. 1.831 ai 1.840 de id.; bola 197 de id., id. 
idem 1.981 ai 1.990 de id.; bola 198 de id., id. id. 771 al 780 
de id.; bola 199 do id., id. id. 2.181 al 2.190 de id.; bola 200 
de id., id. id. 1.101 al 1.170 de id.

Madrid 8 de Diciembre de 1877.—El Director general, Carlos 
Grotta.

Banco de España.
El Consejo do gobierno ha acordado que el pago de los in

tereses y amortización de las obligaciones del Banco y Tesoro 
de las serios interior y exterior, creadas por la ley de 3 de 
Junio de 1876, se verifique en este trimestre, conforme á las 
reglas siguientes:

1.a Desde el 20 del corriente se presentarán en las oficinas 
del Banco, Atocha, lo, acompañados de facturas duplicadas, 
que se facilitarán en el mismo establecimiento, los cupones 
'vencederos en l.° de Enero de 1878, y la., obligaciones amorti
zadas en ios sorteos verificados en 1.° y 5 del mes actual. 
A cada interesado no se admitirán en un dia más que cuatro 
facturas. Al dorso de las obligaciones amortizadas deberá po
nerse el siguiente endoso:

Al llanto de España para sa amortización y pago.
(Fecha y firma del que las presente.)

2.a Comprobados que sean los efectos á que se refiere la 
regla precedente con sus correspondientes facturas, se devol
verá una de estas al interesado, con el señalamiento del dia 
en que ha de tener lugar el pago, el cual se efectuará por la 
Caja central del establecimiento, previa la toma de razón de 
la Intervención.

3.a Los dueños de las obligaciones constituidas en deposito 
en el establecimiento pueden presentarse desde el 8 del mes pró
ximo en la mencionada Intervención; y prévia la exhibición 
del resguardo de depósito, les s* rá entregado el oportuno libra
miento para el cobro de intereses en la Caja central. Las obliga
ciones que habiendo sido amortizadas formen pm te dei depósi
to deberán ser retiradas por los interesados para hacer por sí 
la presentación de aquellas en la forma establecida en la re
gla -1.a

4.a Los que deseen domiciliar en provincias el pago de los 
intereses y amortización de las obligaciones de las series in
terior y exterior lo manifestarán por escrito al Banco hasta 
el lo, y á las Sucursales y ( omisionados hasta el 20 del actual, 
expresando el número de cada una de las obligaciones que 
hayan de domiciliarse; en el concepto de que pasados dichos 
dias sin haberlo solicitad), sólo se pagarán en la Caja central 
los intereses y amortizaciones.

6.a Las Sucursales y Comisionados remitirán al Banco por 
el correo del dia 21 una nota detallada de los efectos cuyo 
domicilio se haya pedido, y procederán desde luego á admitir 
los cupones y oMigíiciones'amortizadas que se les presenten 
con las facturas duplicadas, que oportunamente serán rem iti
das por ( i Banco.

6.a Tanto en Madrid como en provincias no se pagará fac
tura alguna por endoso, ni á distinta persona que al firmante 
de ella."

Madrid 7 de Diciembre de 1877.—El Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de  la provincia  de Cáceres.
Sección de ¥  om en to— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, he acordado señalar el dia 22 del actual para que á 
las doce de su mañana tenga lugar en este Gobierno, bajo mi 
presidencia ó de la persona que al efecto delega.e, la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales pa.a la 
conservación del trozo segundo de la carretera de Madrid á 
Portugal por Badajoz, bajo el tipo de 7.439 pesetas 58 cénti
mos, en razón á no haber sido admitida la proposición que se 
liizo al indicado trozo.

La subasta se celebrará con arreglo á fas instrucciones 
de 18 de Marzo de 1852 y 4.* de Diciembre de 1858 y las modi
ficaciones de 15 de Jalio de 1859; hallándole de manifestó en 
la Sección de Fomento de esta provincia, pava conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que' 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose estrictamente al adjunto modelo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado1'

por el Gobierno de la provincia de Cáceres con fecha 23 de 
Octubre último, y de los íequisitos y condiciones que se exigen 
p°’*a la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de , y en su tro
zo   se compromete á tomar á su cargo los acopios para
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese detallada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa 
el interesado.)

Cáceres l .u de Diciembre de 1877.—El Gobernador, Antonio 
Gando va i.

Diputación p rov in cia l de Málaga.
La Exenn. Diputación provincial en sesión de 28 del cor

riente ha acordado sacar á oposición las plazas de Médico se
gundo y Cirujano tercero de número del hospital civil de esta 
provincia, dotadas con 2.5G0 pesetas anuales.

Para optar á dichas plazas se necesita:
1.° Ser' español.
2.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, y
3.° Acreditar buena conducta moral.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta

ría de la Diputación provincial en el término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

A estas1 solicitudes deberán acompañar los interesados sus 
títulos originales ó copia de elloys legalizada; una relación
de sus méritos y servicios, y de los demás documentos nece

sarios á acreditar cu debida Arma su derecho á ser admitido.
La oposición tendrá lugar en esta capital el dia 15 de Ene

ro próximo ante el Tribunal competente, el cual señalará el 
local en que deba verificarse, con arreglo al art. 13 del regla
mento de 22 do Julio de 1864.

Los ejercicios consistirán:
1.ü En responder á seis preguntas de la Facultad que sa

cará cada opositor por su propia mano de una urna, donde el 
Tribunal habrá depositado préviamente las papeletas que las 
contengan en la proporción de -10 por cada individuo de los 
que tomen parte en el acto. A cada una de estas preguntas 
responderán los opositores á medida que las vayan sacando, 
graduándose el tiempo de tal manera que no se emplee rilónos 
de media hora á responder á todas.

2.° Escribir una disertación sobre un punto general de la 
Facultad. Fiarán los jpoMtores este trabajo en el espacio dé 
cinco horas, hallándose en completa incomunicación, y pu- 
diendo consultar los libros que designen y sea posible facili
tarlos. Los Jueces, á puerta cerrada y media hora ántes de 
proceder á la reclusión de los opositores, escribirán en pape
letas tantos puntos generales cuantos sean aquellos/y á su 
presencia las pondrán seguidamente en una urna. El opositor 
más moderno en la Facultad sacará una papeleta, y sobre el 
punto que se designe disertarán todos, á cuyo fin el Secreta
rio del Tribunal dará copia rubricada de dicha papeleta á cada 
uno de los opositores, conduciéndolos en seguida á la sala en 
que hayan de quedar incomunicados, donde les facilitará re
cado de escribir y los libros que pidieren. Concluido el tiempo 
de la incomunicación, recogerá las disertaciones firmadas y 
cerradas por sin autores, y en seguida las entregará al Presi
dente. En la sesión pública inmediata y en la sucesiva, si lo 
exigiese el número de opositores, leerán estos sus Memorias por 
el orden en que se ha„ an inscrito en la lista á que se refiere 
la regla 12 del citado reglamento.

3.° Exponer la historia completa de una enfermedad.
A este fin se dividirán los opositores por medio de .la suer

te en trincas ó parejas cuando su número no sea divisible 
por tres. Acto continuo pondrá el Tribunal reservadamente 
en una urna tres cédulas en que se designen otros tantos en
fermos, y el actuante sacará en público una de ellas y pasará 
en seguida á examinar, hallándose también presentes los Jae
ces y los opositores, el enfermo que designe la papeleta, sin 
prolongar el examen más de media hora. Pasado igual'tiempo 
de incomunicación, hará el actuante la historia de la enfer
medad, expresando sus causas, diagnósticos, pronósticos y 
método curativo, sin emplear en ello más de una hora, ni 
tener á la vista escrito ni apuntación alguna. Cada uno de los 
contrincantes opondrá luego las objeciones que guste por es
pacio de un cuarto de hora , ó media hora si fuese uno solo. 
Si no hubiese más que un opositor, harán las objeciones los 
Vocales del Tribunal.

4 o Ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica que 
designe la suerte, explicando préviamente el opositor el méto
do y procedimientos operatorios que se propone seguir, y por 
qué le da la preferencia; las modificaciones que á su juicio de
bieran introducirse en él; los demás métodos y procedimien
to!* que pudieran adoptarse; los instrumentos que han estado 
y están más en uso para practicar aquella operación, y cuanto 
ie ocurra sobre la anatomía propia de la región ú órgano en 
que haya de operar. Para este ejercicio pondrán los Jueces en 
una urna doble número de papeletas que el de opositores, en 
cada una de las cuales deberá constar el nombre de m¿a ope
ración quirúrgica.

Tanto el Tribunal como los opositores se sujetarán en to
dos los actos y trámites de esta oposición á lo prescrito en el 
reglamento de 22 de Junio de 186^; quedando obligado el Pro
fesor elegido á cumplir las obligaciones que le rnarca el citado 
reglamento, y las que en lo sucesivo puedan dictarse con el 
mismo fin por esta Diputación.

Málaga 29 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, José 
Nuñez de Prado.

A dm inistración  del Correo Central.

s e c c i o n . d e  l i s t a .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Diciembre.
Núm. 100 Adelaida Latrilla.—Barcelona.

•101 Antonia de Celis.--Cubillo de Castrejoii.
102 Bernardo Salceda.—Agreda.
103 Bernardino Yelasco.—-Santa Eufemia.
104 Concepción del Campo.—Escorial.
105 Concepción Preciado.—Huesea.
1C8 Cirilo Marchante.—Alcázar de San Juan.
107 Fidel García B.—Suncos.
108 Fernando G. Arbolella,—Cádiz.
109 Francisco P. Rada de la V.—Granada.
110 Ignacio Quija.no.—San Sebastian de los R.
111 Juan M. y Usete.—Manila.

. 112 José Izaguirre.—Irún.
Ai 3 José Molina.—-Jaén.
114 Martin Ruiz. —Belvis de la Jara.
115 Manuela Martínez.—Tembleque.
116 Miguel G. Blanco.—Vargas.
117 Miguel Morey.—Manacor.
118 María de Bonela.—Montejo.
119 Ricardo Jubos.—Ciudad-Real.
120 Ramón Alba.—Zamboanga.

Madrid 8 de Diciembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Granada.
El Comisario de Guerra, Inspector de fortificación de esta 

plaza.
Flaco saber que debiendo procedersc á subastan en remate 

público el derribo de ocho casas contiguas al cuartel de la 
Merced de esta plaza, bajo las condiciones facultativas y eco
nómicas expresadas en ios respectivos pliegos que se hallaran 
de manifiesto en la Comisaría del ramo todos los dias, desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la tarde, y cuya subasta 
tendrá lugar en Ja referida oficina el dia 15 ele Enero próxi
mo, se convoca por el presente á las personas que deseen to
mar parte en ella.

Y para que tenga la debida publicidad,-expido el presente 
en Granada á 5 de Diciembre de 1877.==R,amon Prieto.

Intendencia m ilitar de Castilla la Vieja.
Precios medios que han de servir de base para la subasta 

del servicio de subsistencias militares en Ciudad-Rodrigo, 
que ha de celebrarse el dia 15 del actual, á la una de la tarde, 
en la Comisaría de Guerra de aquella plaza y en esta Inten
dencia militar:

Por cada ración de pan de 70 decágramos, 0T9 pesetas.
Por cada ración de cebada de 6‘9375 litros, 0‘69 id.
Por cada quintal métrico de paja, 4‘50 id.
Aalladoid 6 de Diciembre ele 1877.-=E1 Jefe Interventor.== 

Conforme. --El Intendente militar, L. Bago.

Precios límites que han de servir de base para la subasta 
del servicio de subsistencias militares en Zamora, que ha de 
celebrarse el dia 15 del actual, á la una de la tarde, en la Co
misaría de Guerra, de aquella plaza y en esta Intendencia:

Por cada ración de pan de 70 decágramos, 0‘23 pesetas.
Por cada ración de cebada de 6‘9375 litros, 0‘69 id.
Por cada quintal métrico de paja, 3 id.
Valladolid 6 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe Interventor.— 

Conforme.=E1 Intendente militar, L. Bago.

In tendencia  m ilita r  de Cataluña.
SECCION DE INTERVENCION.

Precios límites que deberán regir en las subastas que se ve
rificarán simultáneamente en esta Intendencia y Comisarías 
de Guerra ó localidades que más abajo se detallan, al objeto 
de obtener la contratación del suministro de pan y pienso á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil en los puntos si
guientes :

Sitios y horas en que se verifican las subastas.
En Figueras el 15 de Diciembre, á las once de la maña

na.—Precio límite : ración de pan, 0‘24 pesetas.—Idem de ce
bada, G‘83 id.—Quintal métrico de paja, 7‘65 id.

En Seo de UrgeRel 15 de Diciembre, á las doce de su ma
ñana.—Precio límite : ración de pan, 0‘33 pesetas.—Idem de 
cebada, l ‘£l id.—Quintal métrico de paja, 9‘74 id.

En Tortosa el 15 de Diciembre, á la una de la tarde.—Pre
cio límite : ración de pan, 0‘23 id.—Idem de cebada, 0‘89 id.— 
Quintal métrico de paja, 10‘66 id.

En Vich el 15 de Diciembre, á las dos de la tarde.—Precio 
lín m e: ración de pan, 0‘23 id.—Idem de cebada, POS id.— 
Quintal métrico de paja, 7*92 id.

Barcelona 5 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe Interventor, 
Nicanor Guerra.==Aprobado.?=El Intendente de Ejército, R a
món Tranzo.

Junta económ ica del D epartam ento de F errol.
' En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 12 de 

Noviembre último, y en virtud de acuerdo de esta Corporación 
del dia de hoy, se anuncia á pública licitación ame la misma, 
para las doce y media d’e la mañana del 5 de Enero del año 
próximo, la subasta del suministro de la arena de fundir que 
sea necesaria en este Arsenal durante dos años, bajo el pliego 
de condiciones, modelo de proposición y precios tipos que á 
continuación se insertan, y se encontrarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Capitanía general de este Departamento hasta 
la referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 1.° de Diciembre de 1877.—E1 Secretario, Gabriel 
Pita da Veiga.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .—Pliego de

condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el sumi
nistro de arena de fundir que pueda necesitarse en este A r
senal por el término de dos años.

c o n d ic i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

1.a La arena procederá de los terrenos contiguos á la orilla 
izquierda del rio Dena, situado en la costa Sur de la ria de Arosa 
y frente á la península del Grove, en el distrito de San Gaspe, 
de la provincia marítima de Villagarcía; cuya circunstancia 
se hará constar ante la Comisión de recibo por certificado del 
Ayudante de Marina del citado distrito.

2.a Será igual á la muestra que existirá en el depósito de 
recepciones, de la cual se facilitará al contratista una pequeña 
parte con el fin de que le sirva de guia al extraer la arena de 
la mina para que la que entregue se compare con la muestra 
que haya quedado en el referido depósito.

3.a El precio admisible como tipo será de 14 pesetas la to
nelada métrica.
o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .

4.a Será obligación del contratista entregar la arena que 
se Te pida dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en que 
por la Intendencia del Departamento se le comunique la orden 
al efecto; y de no hacerlo así se adquirirá la arena por Admi
nistración, siendo de cuenta del contratista la diferencia de 
mayores precios que puedan resultar. Si la adquisición no pu
diera efectuarse por falta de existencias en la plaza, se impon
drá al asentista una multa igual al va lo r, según contrata, de 
la arena que haya dejado de facilitar. Si el contratista incur
riese por tercera vez en falta de oportuna entrega á los pedi
dos que se le hagan, podrá la Marina rescindir el contrato, ad
judicándose la fianza á favor de la Hacienda y quedando sub
sistentes las anteriores multas.

5.a El contratista re tirará  del Arsenal en el término de 10 
dias la arena que se le deseche en el acto del reconocimiento, 
y la repondrá en el de 15, á contar desde que aquel tenga lu
gar. Si la extracción no se verifica en el indicado plazo, que
dará autorizada la Administración para vender la arena; y del 
producto que se obtenga, deducida una décima parte por razón 
de multa, más el importe de los gastos causados, se entregará 
el resto al asentista. Si la reposición no se llevase á efecto 
dentro de los 15 dias señalados, se procederá conforme á lo es
tablecido en la condición 4.a para el caso de no cumplimentar 
algún pedido. ^

6.a La época en que han de empezar á.contarse los dos años 
de duración de este contrato será la de la primera entrega que 
efectúe.

7.a Serán de cuenta del contratista, todos los gastos que se 
originen hasta dejar entregada la a.ena en el nitio que se le 
designe del Arsenal, sujetándose al reconocimiento, recibo y 
demás incidentes de este servicio á lo que determina el vigente 
reglamento de Contabilidad para el material del ramo.

8.a En caso de fallecimiento del asentista seguirá este ser
vicio durante tres meses por cuenta de sus herederos, los cua
les podrán continuar el suministro FmsU la terminación na
tural del contrato bajo iguales condiciones que su causante, 
siempre que se presten á ello y la Administración crea conve
niente aceptar su proposición.

9.a Del importe de las entregas se expedirá libramiento para 
c,u cobro por la Caja de la Administración económica de la pro
vincia donde exista Ordenación de Pagos de Marina, ó certifi
cación de crédito sobre la Caja Central de Hacienda, si así le 
conviniese al contratista, cuya circunstancia deberá hacer 
presente al otorgar la correspondiente escritura.

10. El plazo en que habrán de expedirse los libramientos al 
asentista será el de 10 dias después que la Intendencia reciba 
de las oficinas administrativas del Arsenal las facturas guias 
correspondientes. »

11. El contratista tendrá derecho para solicitar la rescisión 
del contrato cuando no haya, podido realizar libramientos que 
tengan seis meses consecutivos de fecha, siempre que j ustifique 
haber sido infructuosas sus gestiones en las oficinas de Ha
cienda y en la Intendencia de Marina para conseguir el pago,
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y que no se ha hecho efectivo ningún otro de fecha posíériqr 
á los que originan la rescisión.

48. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la publi
cación de los anuncios, pliego de condiciones en el periódico 
oñcial, acta del remate y los de adquisición de 48 ejemplares 
de dicho periódico que entregará para uso de las oficinas.

13. P ara tom ar parte en la licitación se requiere tener ap
titud  legal, y acreditar en la presentación de la correspondiente 
carta de pago haber depositado en la Caja general de Depósi
tos ó en las sucursales de las provincias la cantidad de 150 
pesetas en metálico, ó en los valores públicos admitidos por la 
ley al tipo que determina el Real decreto de £7 de Agosto del 
año últim o, y precisamente en metálico si dicha imposición 
se verifica en la Depositaría de Hacienda pública de la capital 
de este Departamento.

14?. P ara ^asegurar el cumplimiento de este contrato se 
acreditará haber depositado en la misma forma expresada en 
la anterior condición la cantidad de 450 pesetas.

15. La licitación tendrá lugar ante la Jun ta económica del 
Departamento el dia y hora que precisamente se acuerde en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la C&r 
ruña , por medio de pliego cerrado que contenga la proposición 
arreglada al modelo que se inserta al final; y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones, así como las á que pueda dar lu 
gar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 100 sobre 
el precio tipo.

16. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite en los documentos originales de pago, ó sus equivalentes 
legales, haber satisfecho á la  Hacienda la correspondiente con
tribución industrial sobre el importe de todos los libramientos 
que se expidan por consecuencia de este servicio, así como 
también el importe de la inserción de los anuncios y pliegos de 
condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de la pro
vincia de la Cor uña , y los derechos al Notario por el acta del 
remate.

17. Además de las condiciones que quedan expresadas, re 
g irán  para este contrato y su pública licitación el Real decreto 
de 87 de Febrero de 1858, y las reglas de generalidad dictadas 
por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo ^de 1869, inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes y a ñ o , en 
cuanto no. se opongan á las cláusulas contenidas en este 
pliego.

, Arsenal de Ferrol 86 de Noviembre de 1877.=Vicente J. 
Fernandez.=V .e B .°=José Montero y Aróstegui.

Modelo de proposici on.

D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen
tación, ó á nombre de D. N. N., Compañía ó Sociedad etc., para 
lo cual se halla debidamente autorizado, hace presente que 
impuesto del número y pliego de condiciones para la subasta 
de la arena de fundir que se necesita por el térm ino de dos 
años en el Arsenal del Departamento de Ferrol, inserto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  de   ó en el Boletín oficial dé
la provincia de la Cor uña de   se compromete á verificar
el sum inistro de dicha arena, con estricta sujeción al mencio
nado pliego de condiciones, al precio tipo, ó con la rebaja de 
tanto por 100 del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)
Contaduría de acopios del Arsenal de Ferrol.—Relación 

del efecto facilitado por el Almacén general de este Arsenal 
durante ios dos últimos años, 461.568 kilogramos de arena de 
fundir de distintas procedencias.

Arsenal de Ferrol 86 de Noviembre de !877.=V icente Ja 
Fernández.=E s cop ia .^E l Secretario, Gabriel P ita  da Yeiga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

Empréstito de 1861.
Acordado el pago del cupón de dicho empréstito, correspon

diente al semestre que vencerá el dia 31 del presente m es, los 
tenedores podrán presentarse.en la Contaduría municipal todos 
los lunes y martes no festivos, de doce de la m añana á tres de 
la  tarde, debiendo ir acompañados los cupones de las carpetas 
que al efecto se expenderán en la portería de dicha oficina.

En dichas carpetas se m arcará el dia en que ha de hacerse 
el pago, que quedará abierto desde los primeros hábiles del 
próximo mes de Enero; y para que tenga efecto con la mayor 
brevedad posible, la Tesorería municipal estará abierta al pú
blico una hora más que de costumbre.

Madrid 4 de Diciembre de 1877.— E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros. . —8

Acordado el pago de intereses de los títulos de la Deuda de 
Sisas, respectivo al semestre que vencerá el dia 31 del presente 
mes, los tenedores de esta clase de deuda podrán presentar los 
títulos en la Contaduría municipal todos los miércoles y jue
ves no festivos, de doce de la m añana á las tres de la R rde, 
acompañados de las carpetas que para el efecto se expenderán 
en la portería de dicha oficina.

La presentación ha de hacerse con la debida separación en
tre las dos clases de títulos nacionales y municipales.

En las carpetas se señalará el dia de su pago, que comen
zará en los primeros hábiles del mes de Enero; y á fin de ve
rificarlo con la mayor brevedad posible, la Tesorería municipal 
estará abierta al público una hora más que de costumbre.

Madrid 4 de Diciembre de 1877.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros. --8

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de pan para el prim er asi
lo de San Bernardino y Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará á regir en 4.° de Enero próximo y term i
nará  el 31 de Diciembre de 4878.

La subasta tendrá lugar él dia 44 del actual, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consistorial, 
s ita  en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándooe de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
m i cargo .todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advirtién
dose que el importe de la inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 4 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —4

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de pan á las acogidas en 
el segundo asilo de San Bernardino, situado en la ciudad ae

Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 1.* de 
Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 4878.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 44 del 
actual, á la una y media déla tarde, una en la sala de rem ates 
de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Consti
tución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo asilo; hallán
dose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referen
tes á la licitación en el Negociado do Beneficencia de esta Se
cretaría de mi cargo y en la mencionada oficina del estableci
miento todos los dias no feriados que medien hasta el del re 
mate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; advirtiéndose 
que el importe de la inserción de los anuncios en los periódi
cos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 4 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, José Di- 
cenia y Blanco. —I

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de garbanzos á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 4.° de Enero próximo y term inará en 31 de Diciembre 
de 4878.

La subasta tendrá lugar el dia 45 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Consi ituei u, núm. 3; hallándose de m a
nifiesto los pliegos de condicione, y demás referente á la lici
tar, ion en.el Negociado de Ben -ímencía de esta Secretoria de 
mi cá rg a te lo s  los dios no feriados que medien hasta el del 
remato, de doce de la mañana á castro de la tarde; advirtién
dose que el importe de la inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 4 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —4

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á subasta el sum inistro de carne á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero 
próximo y term inará el 34 de Diciembre de 4878.

La subasta tendrá lugar el dia 45 del actual, á la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriado- q j o  medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la ta r
de; advirtiéndose que el importe de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem a
tante.

Madrid 4 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, José Diccnta 
y Blanco. — i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Licenciado D. Fulgencio Gu
tiérrez Colomer, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden am ericana de Isabel la Católica y Vicario eclesiástico 
de esta heroica villa y su partido, se cita á Manuel Flores 
González, natu ra l de Vega, Obispado de Oviedo, de estado ca
sado con Carmen Denís y Domínguez, y padre legítimo de Be
nito Francisco Flores Denís, natural de esta Corte, de 38 años 
de edad, cuyo paradero y existencia se ignora, á fin de que en 
el improrogable término d e 45 dias, contados desdeña inser
ción del presente edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Tribunal y N otaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, piso principal, á conceder ó negar á su referido hijo 
el consejo-prevenido en el art. 45 de la ley de 80 de Junio 
de 4868 para el m atrim onio que in tenta contraer con María 
del Saz y Serrano; con apercibimiento de que trascurrido di
cho térm ino sin haber comparecido se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 5 de Diciembre de 4877.=Romualdo de Brea.

JUZGADOS MILITARES.

Alsasua.
D. Eduardo de Oyarzabal y Bucelli, Gapitan graduado, Te

niente del batallón cazadores de Estella, núm. 44.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de este batallón Bibiano Torres 
Martin, que desapareció en los combates de.Somorrostro, que 
tuvieron lugar en los dias 85, 86 y 87 del mes de Marzo del 
año de 4874; y usando de las facultades que S. M. concede 
en las Ideales Ordenanzas á los Oficiales de sus Ejércitos, por 
el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
Bibiano Torres Martin, natu ra l de Val de Santo Domingo, pro
vincia de Toledo, para que en el térm ino de 80 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa el bata
llón en este cantón á prestar su declaración y descargos; y de 
no verificarlo se le seguirá el expediente y será juzgado en 
rebeldía.

Cantón de Alsásua á 85 de Noviembre de 4877.=E1 F is- 
c a l, Eduardo de Oyar zabal.

D. Vicente Barquero y Barquero, Gapitan graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Leonardo Martin y Marqués, natura l de 
San Martin de Trebejo, provincia de Cáceres, que fue del 
expresado batallón y de la sétima compañía, en la acción 
de Somorrostro en los dias 85, 86 y 87 de Marzo de 4874; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel del pueblo de Alsásua, Navarra, donde debe 
presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no

presentarse en el térm ino señalado se seguirá el expediente y 
será sentenciado en rebeldía.

Alsásua 88 de Noviembre de 4877.=E1 Fiscal , Vicente 
Barquero y Barquero.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
M u rc ia —Catedrai .

En virtud de sentencia, dictada en causa seguida eu el Juz
gado de primera instancia del distrito  de la Catedral de esta 
ciudad contra Ramón Balagucr Martinez y Francisco Barda- 
longa Amorós, vecinos de Torrevieja, y otros sobre fabricación 
y expendieion de moneda falsa, mediante á no haber sido en
contrados, se ha dispuesto se haga á estos la notificación de 
dicha sentencia por medio de la presente, y que se les cite y 
emplace á fin de que ambos comparezcan dentro del término 
de ocho dias, á contar desde la inserción de esta en el Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d , en la 
audiencia de este distrito á nombrar Abogado y Procurador 
que les representen y defiendan; pues de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que hoya, lugar.

La expresada sentencia, después de varios roso ¡ l a u c o s  y 

considerandos, su parte uisposiiiva á la L ira  di so así:
«Parte dispositiva de la semencia.—Lijo 4. 8., por ante: 

mí el Escribano, que debia declarar y declaraba que los he
chos estimados probados constituyen el delito consumado de 
falsificación de moneda de un valor inferior á la legítima, 
imitando moneda de plata que tenga curso legal en el Reino; y 
apareciendo cómplice del mismo Andrés Cano Mundo por 
prueba de evidencia formada por la confesión del mismo, y 
por los indicios relacionados con ella, que no dejan lugar á 
duda acerca de su delincuencia, sin concurrir en su ejecución 
circunstancias atenuantes ni agravantes, y en su vista debía 
de condenarle y le condenaba á ocho años y un día de prisión 
mayor, y m ulta de 500 pesetas, á la  de inhabilitación absoluta 
temporal en toda su extensión, y al pago de la sexta parte de 
costas devengadas; debiendo absolver, como absolvía libre
mente á Agustín Peidro García, Francisco Bardalonga Amo
rós, Antonio López Gayuela, Ramón Daiaguer Martinez, An
tonio Balaguer Martinez, Juan Balaguer Martinez y Casimiro 
Albaladejo Albaladejo, declarando que esta absolución se fun
da en falta de prueba de los hechos.»

Murcia 4.° de Diciembre de 4877. El actuario, José 
Franco.

P u e r t o d e Sa n ta  M a r ía .
D. Angel Medinilla y Bcla, Juez municipal no esta ciudad, 

y suplente de prim era instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Estrada Pérez, natural de Santa María de Tejo, provincia, de 
Santander, vecino que fué últim am ente de la ciudad de Jerez 
de la Frontera, de estado soltero, jornalero, de 4 5  años de edad, 
para que en el término de 40 dias, á confuir desde Ja inserción 
déla  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de este partido mediante á 
no haber cumplido con la obligación apuñada  que contrajo 
en la causa crim inal que se le sigue de oficio por el delito de 
hurto; apercibido que de no presentarse en dicho término será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que más haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XI] 
(Q. D. G.), requiero y ruego á todas las Autoridades (oviles y 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de! expre
sado procesado, y hallado que sea se le instruya del presente 
llamamiento y le conduzcan á la cárcel de este partido á d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto do Santa María, á l.° de Di
ciembre de 4877.=Angel Medinilla.—Por mandato de S. S-, 
José de la Tejera.

D. Angel Medinilla y Bcla, Juez municipal ue esta ciudad, y 
suplente de prim era instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Manzano Fernandez, natural y vecino de U trera, casado, jo r 
nalero, de 34 años de edad, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en J a  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Se
villa, se presente en la cárcel de este partido á extinguir en 
ella la pena que le ha sido im puesta en la causa seguida con
tra el mismo por el delito de hurto; apercibido que de no pre
sentarse en dicho término será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que más haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero y ruego á todas las Autoridades civiles y 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado condenado, y hallado que sea se le in stru y a  del pre
sente llamamiento y le conduzcan á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 4.° de Di
ciembre de 4877.=Angel Medinilla.—Por m andato de S. S., 
José de la Tejera.

P u r c h e n a .

D. Luis Muñoz U ran, Juez interino de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido por hallarse en uso de 'licencia el 
propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
procesado Luis Rodríguez-Contreras, castellano nuevo, natu 
ral de Serán, vecino de Cortes de Baza, de oficio esquilador, 
de 88 años de edad é hijo de José Antonio y A n drea ,-pa ra  
que dentro del térm ino de 80 dias se persone en este Juzgado 
para notificarle cierta providencia dictada en la  causa crim i
nal que con otros se le sigue sobre desacato al Alcalde pedá
neo de la Diputación de Alcontar, término de la expresada
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villa  de Serón; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dacia en P u rch en a  á 30 de Noviembre de d877 .= L uis M u- 
iio:-;.=Por m andado de S. S., Antonio Miguel Alonso.

S a n l ú c a r  l a  M a y o r .
D. R afael do L ara  yP ed ra jas, Juez de p rim era  in stancia  de 

esta ciudad.
P or el presente cito, llamo y emplazo por p rim era y ú lt i

m a vez y térm ino de 10 di as, á contar desde el en que aparez
ca in serto  este edicto en el Boletín  oficial de la provincia y 
G a c e ta  de P ad u id , á Juan  Fernandez V argas, conocido por 
V icente el CP Orno, vecino de la  Puebla de Guzman , para  que 
se presente en csíe Juzgado á p res ta r una  declaración en causa 
que se s ig u e  per hu rto  de caballerías de Alonso G arrido S án
chez; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino  le p a
rarán  las providencias que se dicten el perjuicio que h aya  
lugar.

Saniúcar la M ayor 4 de Diciembre do i8 7 7 .= R afac l de 
L a ra .= d V r m andado de S. S., José González y Sánchez.

Sevilla.—Sa lv a d o r .
P. Joaquin Girón, Juez de p rim era  instancia  riel d is trito  del 

Salvador de esta capital.
E n  virtud del presente se ci ta, llam a y em plaza por un solo 

propon y edicto y térm ino  de 10 d ias, contados desde su  pu
blicación en la G a c e ta  :ue M adrid , sin perjuicio do su in ser
ción en el Boletín oficiA  de la provincia , á José Muñoz y Gon
zález, n a tu ra l de esta c a p ita l , bautizado en la parroqu ia  de 
San Estaban, hijo  de Miguel y Dolores, de este vecindario, sin 
cesa ni hogar, sol te" o, p in to r y de 19 años, para  que se pre
sento á contestar á los cargos que 1c resu ltan  en la  causa que 
so le Aguo por lesiones á E nrique  Muñoz; apercibido que de no 
hacerlo  se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
lio ve. lugar.

7' so retiñiere á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m hilares, para  que tan  luego como tengan  noticia de su p re 
sentación ó encuentro  le hagan  entender este llam am iento  y 
]'■ com parezcan en este T ribuna l con las fo rm alidades debidas; 
pum  en hacerlo así adm in is tra rán  justic ia , á lo cual me obligo 
e . i n ú t u a  correspondencia.

Dado en Sevilla á 9Á) de Noviembre de 1877 .=  Joaquin Gi
rón. =E 1 actuario , M ariano del A. G utiérrez.Tafalla.

D. César H erm osa y Muñoz, M arqués de G rim aldo, Caba
llero de la Orden del Mérito m ili ta r  y Juez de p rim era  in s tan 
cia de este partido .

Por la  p resente requ isito ria  llam o y emplazo á R om án 
v_t G‘ho ó Izurriaga, alias Empan, casado, de profesión p a s -
i , i tu ra l de L e rin , vecino de M iranda de A rga , y ac tua l -
31 ti * i índigo am bulan te , cuyas señas so in se rtan  á con t i-
j j n. mv;cesado c u e s te  Juzgado por h u rto  de u v as, p a ra
q vi m  o] térm ino de 30 dias, contados desde que esta requ isi
to ria  so inserto en el Boletín oficial de esta  provincia y en la 
G a c e ta  ue M adrid, se presente an te  este Juzgado á fin de 
p rac ticar con él una  d iligencia  en dicha causa; bajo apercib i
m iento de que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
baya lugar con arreglo á la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Al mismo tiempo ruego á todas las A utoridades y encargo 
á ios dependientes de la policía jud icial que en caso de ser h a 
lé co lo rem itan  con la debida seguridad á disposición de este 
J 0 adm.

7 am ha 4 de Diciembre de 1877. —César H erm osa y Muñoz.=
I " . i mc.ndado, Pedro Anoz.

Señas de Rom án Corr icho.

Edad 40 años, e s ta tu ra  baja, pelo y ojos negros, barba po
blada, cojo de la p ierna derecha; viste pan talón  de algodón á 
veniros, chaleco de id. con listas blanquecinas, chaqueta  de 
paño oscuro, boina y a lparga tas  cerradas.

NOTICIAS OFICIALES.

Montañesa-Galáico-Le o n esa.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad celebrará ju n ta  general de señores acc ion is- 
■ n  día i.° de Enero de 1878, á las cinco de la tarde, en el 
h " AJ ím D'tuto.

h . que m anuncia  en este periódico oficial para  conoci
n m vio 1 s señores accionistas, con arreglo  á lo d ispuesto 
cj , „ a;d. 2í) del reglam ento .

_ S an tander l  de D iciem bre de 1877 .=  Por acuerdo del Con- 
vqo. el Vocal Secretario, M anuel Polaneo y Crespo.

X—804—B

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre de 1877.

i  TBITER ATU R A  
a l t u r a  |_y k a m e la d  del a ire .

i- ^ r a s . ':el- V V S r roL

«lumAU. humecte- V ^  e»K>. del cie!o.
j cido.

Om A m . 712*17 I 3*5 3*2 N N . E .  C a lm a.  Casi dcsp.°
5) ama m. 7 ¡ 2*62 I 5‘á 4*7 N. N. E  i d e a ) . .  Cels., ii ebd

4 2 m.; úia 71 -1 ‘97 i 1014 8*4 N. E . . .  B r i s a . .  Golaiea
71922  ! 43*4 10*8 N.. . . .  Mem . .  ídem.

(j oe.ia t. 710‘S3 j 4! *1 9*3 N. E .. Idem .. ídem.
6 u,: ni í). 709‘S3 |! 8*6 h.  E . . .  Calma Despejado.

’l cnnei arma máxima del aire, á I? sombra    ........ \ 3*a
i v u  mín ima do i d ...............................       2*5

Bife, ene i a .  .......................  v q

T em peratura  m áxim a al sol, á 9 4 7  m etros  de la  tierra.  4 9'6
Idem id. dentro  de  una esfera de cr i s ta l ................................  35*7

Diferen cia ................................................... 4 6*1

Lluvia en las  24 últimas horas ,  en mil ím etros ..................... j>

Despachos telegráfico? recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las w .eve de la m añana en varios 
pantos de la P enínsula el día 8 de Diciembre de 1877.

ALTURA X E Ü P E ÍU -
b a r o m é t r i c a  t u r a  u • ¡i c — f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o

I K U I U N S .  “  d0i d .'l  c ie lo , de l a  m ar
mar ai» cu- simales. viento. viento,

l íra e lro á .

S. Sebastian . 768‘7 42*2 8 ............. C a lm a .  L lo v iz n a . .  Tranq.*
B i lb a o   769*2 -12 'S N .  B r i s a . .  C u b ier to . .  P icada.
Oviedo  7G5‘7 42*0 N. E . . .  C a lm a . Casi de3p.° .»
Corona (3 h.) 763*7 4 3*6 N. E . . .  B r i s a . .  C u b ier to . .  T ran q .3
S a n t ia g o . . . .  765*7 4 2‘2 S. O. . .  Calm a.  í d e m   »

O porto   7 r-G‘S 4 3*4 S. S. E .  B r i s a . .  I d e m   TranqJ
L is b o a   765 5 9 0 7  E   ídom ..  Muy nub.° Idem.
Badajoz, . . .  » 92'1 N   V iento .  Despejado.  »

S. Forn.  (8 b.j. 708*4 19 4  » Calma . N u b e s . . . .  Rizada
S ev il la   765 5 9 9 0  >b O . .  ídem . .  Despejado. »
T a r i f a   797-5 4 8*5 E   V ie n t o . I d e m   P.oleaj
G r a n a d a . . .  . 7 o 9* 1 6*7 N. E . . .  Calma . íd em  . . . . .  »

C artagena. . .  7G5-7 9*1 8 . O. . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  T ra n q ,1
Alicante  . . . .  767*3 -i3*6 N. O . . .  Brisa .» A K  nubes.  Idem.
Murcia   768*3 13*0 O. S. O. Idem . .  C H a je s . . . .  »
V a l e n c i a . , . .  767*2 4 3*0 O.. . . . . .  Calma Despejado »
Palma  769 5 13*5 N. S . . .  » í d e m   Tranq.s
B a r c e lo n a . . .  7C4‘9 » N . C a lm a .  Casi d e s p .0 ,»

T e r u e l . . . . . .  772*5 0-8 N .B r i s a . .  Celajes  »
Z a r a g o z a . . .  766*3 44*4 N. O . . .  C a lm a,  Despejado.  »
80  m .............. 769*6 6*2 S. O . . .  I d e m . ,  id., niebla . »
B urgos  7 7 9 8  9 ‘8 S. O . . .  I d e m . .  C u b ier to . .  »
V a l lado l id . . .
S a la m a n c a . .  767*4 (3*4 0 . . . .  . » Cási d e s p .0 »

M a d r id   7 797  .y2 N. N. E. Calma . Cels., n e b h  »
Escorial   772‘4 7 ‘5 N. O . . ,  Idem . .  Nuboso . . .  »
Ciudad-Real.  771*3 5‘4 O. . . . . .  B r i s a . .  Despejado.
A lb a c e t e . . . .  771 ‘3 6*2 O. . . . . .  Idem . .  N ubes . . . . .  »

Dir e c c io n  g e n e r a l  d e  Co r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes  recib idos,  a y e r  l lov ió  en Oviedo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en  este día por la I n ter v en c ió n  del Mercado de  

granos y nota de precios  de artículos de consumo, resulta lo s iguiente;
Carne de vaca, de 1 h á 1 5 pesetas  i a arroba, y á 931 el kilogram o.
Idem de carnero,  á 9*50 oese tas  la libra, y  á 9 0 7  el k ilogram o.
Despojos de cerdo, de  4 0*50 á 4 2*50 pesetas la  arroba; de 0 ‘42 á 0‘52 

la  libra, y  de  0 90 á 4*4 4 el kilogramo.
Tocino añejo,  de ->2 á 22*50 pesetas  la arroba; de 0*94 á 4 peseta  la 

libra,  y  de 2*02 á 2*4 7 el ki logramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 2o pesetas la arroba; de  0*84 á 0*90 la libra,  

y  de 1*82 á 4*95 el r i ió g m n o .
E 11 canal, de 18 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á -i *23 pesetas  la libra, y  de  3 á 2*69 el ki logramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas 1a arroba; de 9 8 5  a 9 7 5  la libra , y 

de 2*69 á 8*80 el kilogramo.
Pan de  dos libras, de 0*83 á 0*44, y  de 0*4-1 á 0*48 pesetas  el k i lo 

gramo.
Garbanzos, dé  6 á -14*50 pesetas  la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra,  

y  de  0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á S*5¡¡ pesetas  la arroba; de  0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 ó 0*70 el kilogram o.
Arroz, do 6 a 8*59 pesetas la arroba; de 0**25 á 0*37 la libra,  y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de  5*50 a 6*60 pesetas  ia arroba; de 0*25 á 0*29 la l ib ra ,  y 

de 0*54 á 0*63 el k ilogram o.
Carbón vegetal,  á 4*45 pesetas  la  arroba,  y  á 0*4 5 el k i logram o.
Idem mineral , á 925  pesetas  la arroba,  y  á 0M 5 el kilogramo.
Cok, ¿ \ peseta la arroba, y á 0*09 el k ilogram o
Jabón, de H á 46 pesetas la arroba; do 0*58 i  OTKla libra,  y  de 9 4 4  

á 4*46 el kilogramo.
P atatas ,  de 1 á 925  pesetas  la arroba; de  0*98 á 0*41 la  l ib ra ,  

y de  0*18 á-0‘4 9 el k ilogramo.
Aceite,  de  4 7*50 á 94 pesetas  ia arroba; á 0*60 la libra,  y  á 14*30 el 

decalitro.
Vino, <U> 6*50 á 10 pesetas  la arroba;  de 0*23 á G*35 el cuartillo,  y  

de 4*55 á 6*98 el decalitro.
Petróleo,  á 0*38 pesetas el c u art i l lo ,  y á 7*52 ei decal itro.
Trigo, precio medio ,  á 4 2*80 pesetas la fanega, y á 23*16 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega,  y a 9*2-1 el hecto li tro .

N ota .  Reses degolladas en el dia de ayer.— V a c a s ,  189.— Carne
ros, 565.— Terneras,  46.— Cerdos, 246.— T o t a l , 4.046.

Su peso en libras, 4 54.022.— Idem en kilogramos,  70.532.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arb itrio? sobre artículos de consumen

PUNTOS DK RECAUDACION. PtOS.CéntS. PUNTOS DE. RHC'UDACION. PtClS.CÓntS.

T o l e d o . . . . . . .................... • 3.573*61 Fábricas de cerveza;
S e g o v ia  .................  . 4.608*43 segunda q u in c e n a .. »
N o r t e .   ......................... 4 0.224*33 Pozus üehm io:  írnerv.. »
B i lb a o .................................. 4.249*99 Fábrica del  gas, cok  y
Aragón  ................... .. 4.829 94 r e s i d u o s  / .  »
V a le n c ia .............................. 4.1 49*03 M ataderos .  .............  20.602
M ediodía .....................   29.638-30----------------------------------------------------------
Correos...................   20*24 T o t a l . . . . . . . . . .  72.790*87

Lo que se anuncia  al público  para  su conocim iento .
Madrid 7 de Diciembre de 1877.=.E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Con el ceremonial y solemnidad de costum
bre se verificó ayer en la capilla de Palacio ia función re
ligiosa en honor de la Purísima Concepción, - Patrona de 
España. A ias diez y inedia bajó  S. M. en procesión á la ca
pilla, acompañado de la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
o Infantas, el Carden ■ti Patriarca de ias Indias, Grandes de 
España y servidumbív. de turno. Vote c.mtinao empezó la 
misa, ceíohruudu he PontDicuí hlonseuor Cutan i , Nuncio.

de Su Santidad, con asistencia de los Sres. Obispos de Ma- . 
drid y de California. 

Ei sermón estuvo á cargo del Capellán de honor de 
S. M. D. José Picó y Salvia.

El Sr. Marqués de Retortillo, Presidente de la Asocia
ción de propietarios de lincas urbanas de esta Corte, nos 
ha favorecido con dos ejemplares de la M em oria  dirigida a 
dicha Sociedad por la Junta directiva de la misma.

Hoy domingo, á las diez de la mañana, se verificara en 
el salón del Conservatorio de Artes la acostumbrada con
ferencia agrícola, disertando el limo. Sr. I). Miguel López 
Martinez sobre el tema : De la ganadería  de c e rd a , su s  r a 
z a s  y  modo de m e jo ra r  la  especie.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 'l 877.—Edición oficial.
C ontiene en tre  o tras im portan tes  leyes, la  electoral de Di

putados á C órtes; las orgánicas m unicipal y p rov incial; la  de 
P resupuestos p a ra  el año económico de 1877-78; la de OV-°s 
públicas con el reglam ento  p ara  su ejecución ; la  de C alcete
ra s  con el reg lam ento  respectivo; la  de r '.pob lac ión , foi *ento 
y  m ejora  de los m ontes público*; la  ap robato ria  del p lan  ge
n e ra l de carre leras del E s ta d o ; la  que reform a el tít. Í2  de la  
de E n ju ic iam ien to  civil referen te  aL ju ic io  de desahucio ; la  
refo rm ato ria  de la H ipotecaria vigente, y  las que fqF . la  fu e r
za del E jerc ito  perm anente  y  las fuerzas navales p a ra  el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Descacho de libro* de 
la  Im pren ta  N ac iona l, calle del Cid, núm . 4, cuarto  segundo, 
al precio de £ pesetas 80 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

P a ra  provincias se envian  con el aum ento  de u n a  peseta  
y 10 céntim os sobre el precio de cada uno, por razón de ce rti
ficado y franqueo.

IM PUESTO D E MINAS.— CONSTITUIDA LA EMPRESA ARRENDA
taria de este impuesto,  p or  canon de  superficie  y  4 por  4 00 s o lu e  

el producto bruto; y  deb iénd ose  p roced er  desde  lu ego á la r e c a u d a - '  
cion, se invita  á las personas que q u ieran  hacer  conciertos  ó s u b a r 
riendos, y a  por  distritos  mineros,  y a  por provincias  aisladas, para qu e  
desde  esta fecha hasta  el dia 20 dir ijan sus proposic iones,  con in d ic a 
ción de las garantías que co ns ideren  conven ientes ,  á las  oficina-i c en 
trales establecidas  en esta Corte paseo  de  Recoletos , 8, p r inc ip a l  i z 
quierda.

Madrid  8 de D ic iem bre  de 4 877 .=E1 Director,  José Terreras.
- X

SANTOS DEL DIA.

Santa  Leocadia, virgen y m á r tir ; San C ipriano, A bad , 
y San ta  Valeria. . '

Cuarenta  Horas en la iglesia de Religiosas de la Latina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho y  m e d ia —T urno  p a r .—La 
Sonnám bula.

TEA TRO  ESPAÑ OL. — A las cuatro  y m edia .—Lo que no 
puede decirse.

A ias ocho y m edia. — T urno  1.® im p ar .— 'Vivir á escape.— 
El m em orialista .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro  y  m edia .— 
La Marsellesa.

A las ocho y  m edia —T urno  3.° par.-— Catalina.
T E .'T R O  DE LA COMEDIA.—A las cuatro  y m ed ia .— Fu 

pareció aquello.— La rosa am arilla.— Baile.
A las ocho y m edia.— T urno %.°— La rosa am arilla .— Dios 

aprie ta  —Baile.
TEA TRO  DE APOLO.—A las cua tro  y  m ed ia .— E l siglo 

que viene.
A la s  ocho y m edia.—T urno  p a r .— La F a vo rita — Los Ma~ 

driles.
TEA TRO  DE LA ALHAM BRA.—A las cuatro  y  media.-*- 

La E xpiación.
A las ocho y m edia.—T urno  %.°— El capítulo l .° — Un cargo 

de co n fia n za — A certar por carambola.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro  y m edia .— 

La m am á de m i m ujer.— Los pavos reales.— Bobo y envenena
m iento.

A las ocho.— Mi m ujer no m e espera.— El libro a z u l— Los 
obstáculos.— Con el Credo en la boca.

TEATRO DE ESLA V A.—A las cu a tro .— L a  cabra tira  al 
m o n te — M arina.

A las ocho .— Por la trem enda.—Lola .—P res íid ig itac io n  y 
som bras im palpables por Sidi-M uza.

TEATRO DEL R EC R EO .— A las cuatro  y  m edia.—La 
consola y el espejo.— Una casa defieras.

A las ocho. — Ya pareció aquello. —  Cuarta función  á las 
once.— El frac nuevo.— No m atéis al Alcalde.— A certar m in 
tiendo.

TEATRO M ARTIN. — A las cuatro  y  m edia .— El campa
nero d,e San  Pablo.—Baile.

A las ocho. — El am ante p res tado— E l veranillo  de San  
M artin .— Guerra á las m ujeres.— La caja de m ú s ic a —  Baile.

TEA TRO  Y CIRCO D EL ¡P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las 
cuatro  y m edia y ocho y m edia.—Dos g randes funciones ecues
tres por la com pañía de cuadrum anos d irig ida  por Mr. B roeck- 
m an , y  pan tom im a cómica por los m ím icos ingleses señores 
Ja rra tts .

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .—A las tres  y  m edia.— 
H erm osa fam ilia  cuadrum ana, perros, m onos y cabras am aes
trados, los m ás célebres como los m ás d is tingu idos a rtis ta s , 
en tre  los cuales citarem os la cabra E sm eralda; al m ism o tiem 
po g ran  exposición de fieras. E n  un  in term edio  de la func ión  
el dom ador les d a rá  de comer.

SALONES DE C A PELLA N ES .— La Magnolia .—G ran baile  
ele tres á siete de la tarde.

Gran baile de ‘.máscaras do nueve á dos de la  m adrugada.


